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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA  ENERGÉTICA  Y  MINAS

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A ALTEN RENOVABLES IBERIA 6, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  LA  INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA  ALTEN  TRES  CANTOS,  DE  77,28  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SUS  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE EL CASAR, EL CUBILLO DE UCEDA, UCEDA Y
VILLASECA DE UCEDA (PROVINCIA DE GUADALAJARA), Y TORREMOCHA
DE JARAMA, TORRELAGUNA, EL VELLÓN, EL MOLAR, SAN AGUSTÍN DE
GUADALIX, VALDETORRES DE JARAMA, FUENTE EL SAZ DE JARAMA Y
COLMENAR VIEJO (PROVINCIA DE MADRID).

267

Alten Renovables Iberia 6, S.L.U. (en adelante, el promotor) solicitó, con fecha 13 de
abril de 2021 autorización administrativa construcción de la instalación fotovoltaica
Alten Tres Cantos de 100 MWp / 85 MWn, y de su infraestructura de evacuación,
que consiste en una subestación eléctrica “SET Alten Tres Cantos 132/30 kV”,
ambos  situados  en  el  término  municipal  de  Cubillo  de  Uceda,  provincia  de
Guadalajara.

Asimismo,  con  fecha  14  de  abril  de  2021,  el  promotor  solicitó  autorización
administrativa  previa  para  la  siguiente  infraestructura  de  evacuación:  la  línea
aérea-subterránea a 132 kV “SET El Cubillo - SET Colectora Tres Cantos, en los
términos  municipales  de  El  Cubillo  de  Uceda  y  Uceda,  en  la  provincia  de
Guadalajara, y Torremocha del Jarama, Torrelaguna, El Vellón, El Molar, San Agustín
de Guadalix y Colmenar Viejo, en la provincia de Madrid; la subestación eléctrica
colectora Tres Cantos 220/132 kV, en el término municipal de Colmenar Viejo, en la
provincia de Madrid; y la línea aérea-subterránea a 220 kV “SET Colectora Tres
Cantos - SE Tres Cantos 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de España, S.A.U.”,
que discurre por los municipios de Colmenar Viejo y Tres Cantos, en la provincia de
Madrid.

Con fecha 29 de abril de 2021, el promotor presenta contestación al requerimiento
de subsanación realizado por la Subdirección General de Energía Eléctrica, por la
que presenta solicitud de autorización administrativa previa del parque fotovoltaico
“Alten Tres Cantos” de 100 MWp/ 85 MWn, y de su infraestructura de evacuación,
“SET Alten Tres Cantos 132/30 kV”, que sustituye a la solicitud de autorización
administrativa de construcción inicialmente enviada el 13 de abril de 2021.

Posteriormente, con fecha 18 de agosto de 2023, Alten Renovables Iberia 6, S.L.U.
presentó  solicitud  de  autorización  administrativa  previa  para  incorporar  en  el
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expediente la línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San
Sebastián de los Reyes 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.”
desde el  apoyo 17 hasta el  apoyo 86; y,  con fecha 31 de agosto de 2023, el
promotor firma con Solarpack Promo 2007 Ochenta y Dos, S.L. acuerdo para el uso
compartido y transmisión de la línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220
kV - SE San Sebastián de los Reyes 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España,
S.A.U.” desde el apoyo 17 hasta el apoyo 86.

Trámite de información pública y consultas de la instalación fotovoltaica Alten Tres
Cantos de 100 MWp / 85 MWn con el alcance solicitado en fecha 29 de abril 2021.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestaciones del Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix, del
Ayuntamiento de Torrelaguna, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de
la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa, de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio para
la  Transición  Energética  y  el  Reto  Demográfico,  de  la  Dirección  General  de
Carreteras de la Consejería de Fomento de Castilla La-Mancha, de la Dirección
General  de  Transición  Energética  de  la  Consejería  de  desarrollo  Sostenible  de
Castilla La-Mancha, de la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo
de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, de la Dirección
General  de  Transportes  y  Movilidad  de  la  Consejería  de  Transportes  e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Agricultura,
Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, de
Red Eléctrica de España, S.A.U., Telefónica de España, S.A., y del Canal de Isabel II,
S.L., donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a
cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el
cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Colmenar Viejo el cual remite informes
emitidos por los técnicos municipales en los que se detallan desde el punto de vista
del Área de urbanismo, Medio Ambiente y Técnico Industrial, las afecciones que
tendría en el área municipal, así como las recomendaciones a tener en cuenta. Se
ha dado traslado al promotor el cual muestra su conformidad con los informes
recibidos.  Se  ha  dado  traslado  al  Ayuntamiento  que  presenta  informe  de  la
Arquitecta Municipal en el que se muestran reparos a la contestación del promotor.
Se ha dado traslado al promotor, el cual muestra su conformidad en relación con la
solicitud del Plan Especial de Infraestructuras.
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Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Torremocha del Jarama donde muestra
reparos al proyecto y expone diversas afecciones al municipio debido al paso de las
líneas de alta tensión sobre el río Jarama y Red Natura. Se ha dado traslado al
promotor, el cual indica que ha suscrito acuerdo con otros promotores por lo que se
pretende realizar  una actualización del  proyecto de evacuación,  utilizando una
única  línea  común  de  evacuación.  Se  reciben  posteriores  informes  del  citado
ayuntamiento  en  el  que  solicita  una  definición  precisa  de  la  línea  común  de
evacuación, a los cuales responde el promotor de forma justificada. Respecto a las
consideraciones en materia de medio ambiente, estas son objeto del trámite de
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto del cual se ha resuelto la
declaración de impacto ambiental  y las condiciones y medidas adicionales que
deben ser tenidas en cuenta por parte del promotor para el proyecto.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Tres Cantos el cual remite informes
emitidos por los Servicios Técnicos de Arquitectura, Industrial y Medio Ambiente, así
como informe del Servicio Jurídico, en los que se indican diversos condicionados. Se
ha dado traslado al promotor, el cual contesta mostrando su conformidad con los
informes  recibidos  y  desea  manifestar  que  se  tendrán  en  cuenta  las
consideraciones propuestas. Se ha dado traslado al Ayuntamiento, el cual se reitera
en su respuesta anterior en relación con la necesidad de la declaración de utilidad
pública sobre el proyecto en tramitación, y que la transición aérea-subterránea de
la línea se realice fuera del suelo urbano del municipio de Tres Cantos.

Se ha recibido informe del  Ayuntamiento de Uceda el  cual  muestra reparos al
proyecto y presenta alternativas al proyecto debido a las sinergias que se producen
en el término municipal. Se ha dado traslado al promotor, el cual indica que ha
suscrito  acuerdo  con  otros  promotores  por  lo  que  se  pretende  realizar  una
actualización del proyecto, utilizando una única línea común de evacuación. Se ha
dado traslado al Ayuntamiento, cuyo arquitecto, en su segundo informe, valora
favorablemente  la  unificación  de  líneas  indicada  por  el  promotor.  Sin  embargo,
rechaza la elección de la alternativa de evacuación propuesta, solicitando que la
línea transcurra por el trazado del desvío de la Autovía A-1 ya previsto al objeto de
minimizar impactos y reduciéndolos a sólo uno. Se ha dado traslado al promotor el
cual  manifiesta  que  se  ha  acordado  la  evacuación  conjunta  de  energía  con  otros
proyectos  fotovoltaicos  optando por  el  trazado más corto  y  que desconoce el
trazado del desvío de la autovía A-1. La alternativa de trazado para la evacuación
del proyecto desde el punto de vista ambiental es la resultante del procedimiento
de evaluación de impacto ambiental mediante Resolución de 31 de mayo de 2023
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Se ha recibido informe de Infraestructuras del Agua de Castilla‐La Mancha, el cual
se opone al proyecto dado que la conducción de entrada al depósito municipal de
Cubillo de Uceda del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable de la Muela,
transcurre en paralelo a la línea subterránea de media tensión Alten Tres Cantos 30
kV proyectada,  cruzándose con ella  en  varios  puntos.  Se  ha  dado traslado  al
promotor, el cual responde que se tendrá en cuenta lo indicado en el informe y se
solicitará visita técnica a Infraestructuras del Agua de Castilla‐La Mancha, para la
realización  de  catas  y  determinar  la  afección  exacta.  Se  ha  dado  traslado  al
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organismo  sin  obtener  contestación  por  su  parte,  por  lo  que  se  entiende  su
conformidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.4 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda, el Ayuntamiento de El Vellón,
el Ayuntamiento de El Molar, la Diputación Provincial de Guadalajara, la Dirección
General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Fomento del Gobierno de
Castilla-La Mancha, la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Madrid,  la  Dirección  General  de  Carreteras  de  la  Consejería  de  Transportes  e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Promoción
Económica e Industrial de la Consejería de Economía Hacienda y Empleo de la
Comunidad de Madrid y Enagas Transporte, S.A., no se ha recibido contestación por
su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  127.2  del  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 23 de mayo de 2022 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 30 de mayo de 2022 en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y con fecha 30 de mayo de 2022 en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de El Cubillo
de Uceda (el  24 de mayo de 2022),  de Uceda (el  23 de mayo del  2022),  de
Torremocha del Jarama (el 17 de mayo de 2022), de Torrelaguna (el 16 de mayo de
2022), de El Vellón (el 16 de mayo al 30 de 2022), de El Molar (el 20 de mayo de
2022), de San Agustín de Guadalix (el 2 de junio de 2022), de Colmenar Viejo (el 16
de mayo de 2022) y de Tres Cantos (el  20 de mayo de 2022).  Se recibieron
alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se  han  recibido  alegaciones  de  Solarpack  Promo  2007  Ochenta  y  dos,  S.L.,
promotor de la planta fotovoltaica SPK Borneo (Pfot-551), el cual indica que se
producen interferencias entre las instalaciones asociadas a la planta de generación
Alten Tres Cantos y la infraestructura de evacuación de su planta. Se ha dado
traslado al  promotor,  el  cual  manifiesta  que se  ha llegado a  un acuerdo entre  las
partes por el que compartirán la infraestructura de evacuación tramitada junto a la
planta SPK Borneo para transportar la energía generada por la planta Alten Tres
Cantos.

Se han recibido alegaciones de Envatios Promoción XXV, S.L, Solusol PVI, S.L., 38
Instalación Solar Mazarrón, S.L., Comercial Seimeira III, S.L., y Newell Sells Spain,
S.L.,  promotores,  respectivamente,  de  las  plantas  fotovoltaicas  Envatios  XXV
(Pfot-723), Envatios XIII-La Cereal Fase II (Pfot-724), Avena (Pfot- 720), Centeno
(Pfot-721) y Trigo (Pfot-722). En estas alegaciones los promotores indican que sus
plantas se ven afectadas por las instalaciones asociadas a la planta de generación
Alten Tres Cantos. Se ha dado traslado al promotor, el cual responde cada uno de
los  puntos  indicados  por  los  alegantes,  y  manifiesta  su  intención  de  llegar  a  un
acuerdo  para  compatibilizar  las  infraestructuras.
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Igualmente,  se  remitieron  separatas  del  proyecto  y  del  estudio  de  impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio  para  la  Transición  Energética  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa, a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del
Interior, a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición
Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la  Subdirección  General  de  Gestión  Integrada  del  Dominio  Público  Hidráulico
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Dirección  General  de  Medio  Natural  y  Biodiversidad  de  la
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Protección Ciudadana de la Consejería
de Hacienda y Administraciones Públicas del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la
Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería  de  Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La
Mancha, a la Dirección General de Políticas Agroambientales de la Consejería de
Agricultura,  Agua  y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería Agricultura, Agua y
Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla- La Mancha, a la Dirección General de
Economía  Circular  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería
de Desarrollo Sostenible del  Gobierno de Castilla-La Mancha,  a la Subdirección
General  de  Impacto  Ambiental  de  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección  General  de  Producción
Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
del  Consejería de Medio Ambiente,  Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural Dirección
General  de  Agricultura,  Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección
General de Recursos Naturales de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos
Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, a la
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la Consejería de
Presidencia,  Justicia  e  Interior  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección
General de Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos
Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de
Suelo  de  la  Dirección  General  de  Suelo  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,
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Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid,  a la Sociedad Española de
Sanidad Ambiental, a SEO – Birdlife, a Asociación Española para la Conservación y
el Estudio de los Murciélagos (SECEMU), a Instituto Internacional de Derecho y
Medio Ambiente (IIDMA), a GREFA, a Ecologistas en Acción de Guadalajara, y a
WWF / ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid  emitió  informe  en  fecha  1  de  febrero  de  2023,  complementado
posteriormente.

Trámite de información pública y consultas de la línea de evacuación SET SPK
Borneo 30/220 kV –  SE San Sebastián de los  Reyes 220 kV en el  expediente
PFot-551 SPK Borneo

En relación con la “infraestructura de evacuación SET SPK Borneo 30/220 kV – SE
San Sebastián de los Reyes 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.”
desde el apoyo 17 al apoyo 86, se tramitó inicialmente en el expediente PFot-551,
que fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación de
Gobierno en Madrid, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los correspondientes informes a las
distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio  público  o  de
servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y
derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio de Defensa y de la Dirección General de Transportes y Movilidad de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. Se ha
dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad
con las mismas.

Se  han  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio  para  la  Transición  Energética  y  el  Reto  Demográfico,  de  la  Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Fomento del Gobierno de Castilla La
Mancha, de la Dirección General de Carreteras de la Viceconsejería de Transportes
e  Infraestructuras  de  la  Consejería  de  Transportes  e  Infraestructuras  de  la
Comunidad  de  Madrid  y  de  Telefónica  de  España,  S.A.U.,  donde  se  muestran
condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su
conformidad  con  las  mismas.

Se ha recibido contestación de Red Eléctrica de España, S.A.U., en el que pone de
manifiesto, entre otros condicionados técnicos, que la línea de evacuación a 220 y
400 kV «SET Borneo – SEC Rinca», tiene cruzamientos no reglamentarios con los
vanos 129 y 130 de la línea a 400 kV “Mudarra – SS de los Reyes”. Asimismo, no se
ha podido verificar si el cruzamiento con el vano 57-58 de la línea a 400 kV Cerrato
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– SS Reyes y el cruzamiento con el vano 99-100 de la línea a 400 kV Mudarra-San
Sebastián  de  los  Reyes  son  reglamentarios,  por  lo  que  requieren  nueva
documentación.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor,  que  contesta  prestando
conformidad al condicionado técnico y que, en cuanto a las afecciones descritas, se
compromete  a  realizar  las  modificaciones  necesarias  para  compatibilizar
infraestructuras. Se ha dado traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U., la cual
indica que no se ha recibido la documentación requerida.

Se ha recibido contestación de Canal de Isabel II, S.A., donde ponen de manifiesto
que tienen infraestructuras y terrenos que resultan afectados por el proyecto que
comprende este expediente. Para compatibilizar las infraestructuras, el Canal de
Isabel II establece condicionado técnico que deberá seguir el promotor. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, que contesta manifestando que tendrán en
cuenta el  citado condicionado técnico en la  redacción del  proyecto técnico de
ejecución y muestra conformidad.

Se han recibido informes de los Ayuntamientos de Casa de Uceda, de Fuente El Saz
de Jarama, de San Sebastián de los Reyes y de Viñuelas,  donde muestran su
oposición  y  ponen  de  manifiesto  que  la  implantación  de  las  infraestructuras
proyectadas  genera  una  congestión  del  suelo  municipal  por  afecciones  al
patrimonio  natural  y  cultural,  pudiendo  suponer  un  impacto  visual  y
socioeconómico  que  genere  afecciones  significativas  al  casco  urbano  y  zonas
rurales del municipio. Se ha dado traslado al promotor, que justifica la conformidad
de  la  infraestructura  propuesta  con  el  planeamiento  vigente  y  las  afecciones
previsibles. Se ha dado traslado a los organismos, que reiteran la necesidad de
buscar soluciones alternativas a la planteada por el promotor.

Preguntados  la  Agencia  del  Agua  de  Castilla  La  Mancha  de  la  Consejería  de
Agricultura,  Agua  y  Desarrollo  Rural  del  Gobierno  de  Castilla  La  Mancha,  la
Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo  de  la  Consejería  de
Fomento del Gobierno de Castilla-La Mancha, la Dirección General de Transportes y
Movilidad de la Consejería Fomento del Gobierno de Castilla La Mancha, la Dirección
General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de la Comunidad de Madrid, la Diputación Provincial de Guadalajara, la Dirección
General  de  Promoción  Económica  e  Industrial  de  la  Consejería  de  Economía,
Hacienda  y  Empleo  de  la  Comunidad  de  Madrid,  la  Oficina  Española  de  Cambio
Climático  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  la
Agencia  Estatal  de  Seguridad  Aérea  (AESA),  el  Ayuntamiento  de  Algete,  el
Ayuntamiento de Cobeña, el Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda, el Ayuntamiento
de El  Molar,  el  Ayuntamiento de El  Vellón, el  Ayuntamiento de Paracuellos del
Jarama,  el  Ayuntamiento  de  Torrelaguna,  el  Ayuntamiento  de  Torremocha  del
Jarama, el Ayuntamiento de Uceda y el Ayuntamiento de Villaseca de Uceda, no se
ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 11 de diciembre de 2021 en
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el Boletín Oficial del Estado, con fecha 9 de diciembre de 2021, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara y, con fecha 16 de diciembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid. Además, se publicó en el tablón de anuncios de
los Ayuntamientos de Casa de Uceda (con fecha 22 de diciembre de 2021), de El
Molar (con fecha 13 de diciembre de 2021), de Torremocha del Jarama, de El Vellón
(con fecha 0 de diciembre de 2021), de Viñuelas (con fecha 22 de diciembre de
2021), de Algete (con fecha 3 de diciembre de 2021), de El Cubillo de Uceda (con
fecha 14  de  diciembre  2021),  de  Fuente  El  Saz  de  Jarama (con  fecha  15  de
diciembre de 2021), de Paracuellos de Jarama (con fecha 13 de diciembre de 2021),
de San Sebastián de los Reyes (con fecha 24 de enero de 2022), de Villaseca de
Uceda (con fecha 22 de diciembre de 2021), de Torrelaguna (con fecha 14 de
diciembre 2021), de Cobeña (con fecha 13 de diciembre 2021) y de Uceda (con
fecha 11 de  diciembre  de  2021).  Se  recibieron alegaciones,  las  cuales  fueron
contestadas por el promotor.

Se han recibido alegaciones de Envatios Promoción XXV, S.L, Solusol PVI, S.L., 38
Instalación Solar Mazarrón, S.L., Comercial Seimeira III, S.L., Newell Sells Spain, S.L.,
promotores, respectivamente, de las plantas fotovoltaicas Envatios XXV (Pfot-723),
Envatios XIII-La Cereal Fase II (Pfot-724), Avena (Pfot- 720), Centeno (Pfot-721),
Trigo (Pfot-722). En estas alegaciones los promotores indican que sus plantas se
ven afectadas por las instalaciones asociadas a la planta de generación Alten Tres
Cantos. Se ha dado traslado al promotor, el cual responde cada uno de los puntos
indicados por los alegantes, y manifiesta su intención de llegar a un acuerdo para
compatibilizar las infraestructuras.

Igualmente,  se  remitieron  separatas  del  proyecto  y  del  estudio  de  impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación con lo establecido en
la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  del
Ministerio  para  la  Transición  Energética  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección
General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la
Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de
Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a la Dirección General de Desarrollo
Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de
Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural
de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería
de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de
Economía  Circular  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de
Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la
Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural del Gobierno de Castilla La Mancha, a la Dirección General
de Protección Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
del Gobierno de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería  de  Sanidad  del  Gobierno  de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Subdirección
General  de Suelo de la Dirección General  de Suelo de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección General
de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible del Gobierno de
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Castilla-La Mancha, a la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio
Público Hidráulico de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición
Ecológica y El  Reto Demográfico,  a la Subdirección General  de Impacto Ambiental
de  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y  Transición  Energética  de  la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a
la  Subdirección  General  de  Espacios  Protegidos  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Producción
Agroalimentaria de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Subdirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Dirección  General  de
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Residuos y
Calidad Hídrica de la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a
la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección General
de  Biodiversidad,  Bosques  y  Desertificación  del  Ministerio  para  la  Transición
Ecológica  y  El  Reto  Demográfico,  a  la  Viceconsejeria  de  Cultura  y  Deportes  de  la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible del Gobierno de Castilla-La Mancha, al Instituto Internacional de Derecho
y Medio Ambiente (IIDMA),  a la Sociedad Española de Sanidad Ambiental,  a la
Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU),
a SEO / Birdlife, a GREFA, a Ecologistas en Acción-CODA (Confederación Nacional) y
a WWF/ADENA.

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid  emitió  informe  en  fecha  23  de  junio  de  2022,  complementado  con
documentación posterior de carácter extemporáneo.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA)
han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo
sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada mediante
Resolución de 31 de mayo de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico  (en
adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se establecen las
condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido
debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
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compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Reducción de la superficie total de la planta fotovoltaica a 179,28 hectáreas,
según condición 1. I) Condiciones Generales (1).
Soterramiento de la línea de evacuación entre SET Alten Tres Cantos 30/132
kV y el apoyo 17 de la línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV
– SE San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)”, según la condición 1. I)
Condiciones Generales (1)
Soterramiento parcial de la línea de evacuación entre el apoyo 86 de la línea
común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV – SE San Sebastián de los
Reyes  220  kV  (REE)”  y  la  SE  Colectora  Tres  Cantos,  de  longitud  total
aproximada de 10,12 km, acorde al punto 1. I) Condiciones Generales (1). De
acuerdo con el citado condicionado, las características finales de este tramo
habrán de contar con el visto bueno del organismo competente en medio
ambiente de la Comunidad de Madrid.
En  base  a  lo  anterior,  se  redactará  el  documento  técnico  que  defina  la
configuración final del proyecto según la condición y estudios adicionales en
los términos del condicionado I) Condiciones Generales (1). Atendiendo al
citado condicionado, deberán presentarse ante los organismos competentes
en medio ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de la
Comunidad de Madrid para su conformidad y se adaptará a las condiciones
que estos organismos determinen.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Dentro del condicionado específico de la DIA se atenderá igualmente a:

El cerramiento perimetral debe adecuarse a lo establecido en la condición 1.
Ii) Medidas preventivas, correctoras y compensatorias (13).
Redacción  de  Estudio  hidrogeológico  según  la  condición  1.  Ii)  Medidas
preventivas, correctoras y compensatorias (21).
Mantenimiento de majanos de piedras, linderos, ribazos y pies aislados, así
como  aquellos  otros  elementos  que  puedan  ayudar  a  mantener  la
conectividad territorial, acorde a las condiciones 1. Ii) Medidas preventivas,
correctoras y compensatorias (14) y (30).
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Realización  de  plan  de  restauración  paisajística  según la  condición  1.  Ii)
Medidas preventivas, correctoras y compensatorias (29).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado  en  el  apartado  1.  Iii)  Condiciones  al  Programa  de  vigilancia
ambiental (PVA).

Asimismo, la infraestructura común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV – SE
San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)” desde el apoyo 17 hasta el apoyo 86,
que formaba parte  del  expediente  PFot-  551 SPK Borneo ha sido  sometida al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada DIA
favorable, concretada mediante Resolución de 25 de mayo de 2023 de la Dirección
General  de  Calidad  y  Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición
Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  en  la  que  se  establecen  las  condiciones
ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que
resultan  de  la  evaluación  ambiental  practicada,  y  que  ha  sido  debidamente
publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto de
la línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San Sebastián de los
Reyes 220 kV (REE)” desde el apoyo 17 hasta el apoyo 86, establecidos en la DIA,
las principales actuaciones que se llevarán a cabo para dar cumplimiento a la
misma son las siguientes:

Soterramiento de la infraestructura de evacuación a lo largo de su paso por la
comunidad de Castilla-La Mancha, según la condición 1.ii). Fauna. (1).
Replanteo de los apoyos 61, 62, así como los accesos de la línea común de
evacuación, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (5).
Cumplimiento  con  las  condiciones  mínimas  para  evitar  la  colisión  y
electrocución de las aves, según la condición 1.ii). Fauna. (9).
Establecimiento  de  elementos  salvapájaros  en  espiral  cada  10  m  en  la
infraestructura de evacuación que se construya en aéreo, según la condición
1.ii). Fauna. (10).
Elaboración  de  memoria  detallada  de  medidas  compensatorias,  según  la
condición 1.i).(5).
Elaboración de memoria que valore los efectos colaterales en la fase de
explotación que pueda tener la apertura de accesos sobre la vegetación,
fauna y espacios protegidos, según la condición 1.i).(10).
Elaboración de Plan de Gestión de Residuos según la condición 1.ii). Geología
y suelo. (5).
Elaboración  de  cartografía  a  escala  proyecto  de  ejecución  identificando  los
trabajos de campo, según la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (2).
Mantenimiento de isletas de vegetación natural asociadas a elevaciones o
topografías escarpadas y evitar afección a vegetación según las condiciones
1.ii). Vegetación, flora e HICs. (6), (7) y (8).
Elaboración de Plan de Restauración Vegetal e Integración Paisajística según
la condición 1.ii). Vegetación, flora e HICs. (11).
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA, según el apartado
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1.iii).

En lo que se refiere a la Resolución de fecha 25 de mayo de 2023 y a la Resolución
de fecha 31 de mayo de 2023, cada una de las condiciones y medidas establecidas
en el  EsIA y en las citadas declaraciones de impacto ambiental  deberán estar
definidas  y  presupuestadas  por  el  promotor  en  el  proyecto  o  en  una  adenda  al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas,
previamente a su aprobación.

Las citadas declaraciones de impacto ambiental han tomado en consideración las
modificaciones del proyecto que se han producido atendiendo a los requerimientos
expuestos en informes y alegaciones recibidos durante la tramitación del proyecto.
Las principales modificaciones introducidas en el proyecto son las siguientes:

Reducción  de  la  superficie  de  afección  del  18,7  %  respecto  al  proyecto
original de la planta fotovoltaica Alten Tres Cantos, lo que ha supuesto una
actualización  de  la  potencia  instalada  que  será  recogida  en  la  presente
autorización.
Cambio de ubicación de la subestación transformadora SET Alten Tres Cantos
30/132 kV.
Modificación de la línea de evacuación entre SET Cubillo 30/132 kV y el apoyo
17 de la línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San
Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)”.
Soterramiento parcial  de la línea común de evacuación “SET SPK Borneo
30/220 kV - SE San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)” desde el apoyo 17
hasta el apoyo 86. En los términos indicados en la DIA.
Soterramiento parcial de la línea que se inicia en el apoyo 86 de la línea
común de evacuación entre “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San Sebastián
de los Reyes 220 kV (REE)” y finaliza en la SE Colectora Tres Cantos 132/220
kV.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
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emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación Tres
Cantos GIS 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico con la red de transporte, en la subestación de Tres Cantos GIS 220 kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 17 de agosto de 2023, los promotores con permisos en dicho nudo de la red
de transporte, entre ellos Alten Renovables Iberia 6, S.L. firman un acuerdo para la
evacuación conjunta en la Subestación Tres Cantos GIS 220 kV, propiedad de Red
Eléctrica de España, S.A.U.

Asimismo, con fecha 30 de agosto de 2023, los promotores con permisos de acceso
y conexión a las subestaciones Tres Cantos GIS 220 kV, La Cereal 400 kV y San
Sebastián de los Reyes 220 kV, todas ellas propiedad de Red Eléctrica de España,
S.A.U.,  entre  los  que  se  encuentra  Alten  Renovables  Iberia  6,  S.L.,  firmaron  un
acuerdo para el uso compartido para las infraestructuras comunes de evacuación.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Infraestructura de evacuación a 30 kV que conecta el parque fotovoltaico
Alten Tres Cantos con la Subestación Alten Tres Cantos 30/220 kV.
Subestación Alten Tres Cantos 30/220 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV entre SET Alten Tres Cantos 30/220
kV y el apoyo 17 de la infraestructura común de evacuación “SET SPK Borneo
30/220 kV - SE San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)”.
Infraestructura de evacuación a 220 kV “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San
Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)” desde el apoyo 17 hasta el apoyo 86.
Infraestructura de evacuación a 220 kV que se inicia en el apoyo 86 de la
línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San Sebastián de
los Reyes 220 kV (REE)” y finaliza en la SE Colectora Tres Cantos 132/220 kV.

La infraestructura de evacuación restante hasta llegar a la subestación Tres Cantos
GIS  220  kV,  propiedad  de  Red  Eléctrica  de  España,  S.A.U.,  se  tramita  en  el
expediente PFot-579:

Subestación Eléctrica Colectora Tres Cantos 132/220 kV.
Infraestructura de evacuación a 220 kV desde la Subestación Colectora Tres
Cantos 132/220 kV hasta la Subestación Tres Cantos GIS 220 kV, propiedad
de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
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virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico- financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en1.
el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de
potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.
Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones2.
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de
entre las dos siguientes:

la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos quea.
configuran  dicha  instalación,  medidas  en  condiciones  estándar  según  la
norma  UNE  correspondiente.
la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de losb.
inversores que configuran dicha instalación.”

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas e incorporadas en la resolución.

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
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que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único.  OTORGAR  A  ALTEN  RENOVABLES  IBERIA  6,  S.L.U.  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Alten Tres Cantos, de 77,28
MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, que seguidamente
se detallan, con las particularidades recogidas en la presente resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
77,28 MW.
Potencia total de módulos: 81,34 MW.
Potencia total de inversores: 77,28 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 85 MW.
Término  municipal  afectado:  El  Cubillo  de  Uceda,  en  la  provincia  de
Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos y anteproyectos
“Planta Fotovoltaica PSF Alten Tres Cantos 100 MWp (Versión 2)”, (T.M. El Cubillo de
Uceda - Guadalajara), fechado en enero de 2022; “Subestación Eléctrica Alten Tres
Cantos 30/132 kV (Versión 2)”, (T.M. El Cubillo de Uceda - Guadalajara), fechado en
enero de 2022; “Línea de Evacuación 132 kV SET El Cubillo 132-30kV / 66-132kV-
SET Colectora Tres Cantos 220/132 kV (v02)”, (TT.MM. El Cubillo de Uceda y Uceda
(Provincia de Guadalajara),  y Torremocha del Jarama, Torrelaguna, El  Vellón, El
Molar, San Agustín de Guadalix y Colmenar Viejo (Provincia de Madrid)), fechado en
abril de 2021; “Línea aérea de alta tensión 220 - 400 kV “LAAT 220 kV – 400 kV
desde SET PSFV Borneo – SEC Rinca””, (TT.MM. Villaseca de Uceda, Cubillo de
Uceda y Uceda (Provincia de Guadalajara), y Torremocha de Jarama, Torrelaguna, El
Vellón, El Molar, Fuente el Saz de Jarama, San Sebastián de los Reyes y Cobeña
(Provincia de Madrid), fechado en septiembre de 2021, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Alten Tres Cantos 30/132 kV.
La subestación Alten Tres Cantos 30/132 kV ubicada en El Cubillo de Uceda,
en la provincia de Guadalajara.
La línea común de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE San Sebastián
de los Reyes 220 kV (REE)”. La línea completa consta de 42,2 kilómetros. A
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efectos de la presente resolución, se aprueba exclusivamente el tramo de la
infraestructura de evacuación comprendido desde el apoyo 17 hasta el apoyo
86. Se aprueba exclusivamente el circuito a 220 kV comprendido en dicho
tramo de infraestructura de evacuación. Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica
Circuito Tres Cantos GIS 220 kV:

Tensión: 220 kV.
Configuración: dúplex.

Términos  municipales  afectados:  Villaseca  de  Uceda,  El  Cubillo  de
Uceda, Uceda, Torremocha de Jarama, Torrelaguna, el Vellón, El Molar,
Valdetorres de Jarama y Fuente el Saz de Jarama, en las provincias de
Guadalajara y Madrid.

La línea eléctrica a 132 kV que tiene como origen la subestación El Cubillo
30/66/132 kV y finalizará en la subestación Colectora Tres Cantos 132/220 kV.
La línea se proyecta en doble circuito con una longitud de 42,1 km. A efectos
de la presente resolución, se aprueban exclusivamente los siguientes tramos:

Tramo 1: desde la SE Alten Tres Cantos 30/132 kV hasta su entronque
con la infraestructura de evacuación “SET SPK Borneo 30/220 kV - SE
San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)” en su apoyo 17.

Sistema: corriente alterna trifásica.
Circuito Tres Cantos GIS 220 kV:

Tensión: 132 kV.
Configuración: dúplex.

Tramo 2: desde el entronque con la infraestructura de evacuación “SET
SPK Borneo 30/220 kV - SE San Sebastián de los Reyes 220 kV (REE)”
en su apoyo 86 hasta la subestación Colectora Tres Cantos 132/220 kV.
Las características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Circuito Tres Cantos GIS 220 kV:

Tensión: 132 kV.
Configuración: dúplex.

Términos municipales afectados: El Cubillo de Uceda y Uceda (provincia
de Guadalajara), y Torremocha del Jarama, Torrelaguna, El Vellón, El
Molar, San Agustín de Guadalix y Colmenar Viejo (provincia de Madrid).

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la
infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las
actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de
las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del
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mencionado real decreto.

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni
se podrán iniciar las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento
de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque
de  producción  ni  en  las  infraestructuras  de  evacuación  objeto  de  la  presente
resolución,  incluidas  en  su  caso  la  conexión  con  la  red  de  transporte  o  de
distribución, si su titular no ha cumplido previamente la totalidad de las siguientes
condiciones:

Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificacionesa.
derivadas de la meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de
información pública y consultas que requieran de modificación de la presente
autorización administrativa previa de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
Se  hayan  autorizado  la  totalidad  de  las  autorizaciones  de  las  distintasb.
actuaciones que componen la totalidad de la infraestructura de evacuación,
desde el parque generador hasta el nudo de la red de transporte. En el caso
de que estas deben de ser otorgadas por otra administración, el promotor
deberá remitir a esta Dirección General copia de las mismas o indicación del
boletín oficial donde se hayan publicado.
Se  haya  emitido  el  informe que  valore  las  capacidades  legal,  técnica  yc.
económica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a que
se  hace  referencia  en  el  artículo  127.6  Real  Decreto  1955/2000,  en  su
redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la
conexión  con  la  red  de  transporte,  queda  fuera  del  alcance  de  la  presente
resolución, siendo objeto de otro expediente (PFot-579). Como consecuencia de lo
dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará
autorización  administrativa  de  construcción  hasta  que  dichos  expedientes
obtengan,  a  su  vez,  la  autorización  administrativa  de  construcción  de  la
infraestructura de evacuación pertinente.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
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potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, 31 de agosto de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  CEMENTERIO

269

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza que regula la prestación del
servicio  municipal  de  cementerio  en  el  término  municipal  de  Aranzueque,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 12/12/2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinada tal modificación por cualquier interesado
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://aranzueque.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  aprobación  de  la  citada  modificación  del
reglamento.

En Aranzueque, a 25 de enero de 2024. El Alcalde, D. Andrés Mariano Martínez
Clavel

https://aranzueque.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DEL  CEMENTERIO
MUNICIPAL

268

El Pleno de este Ayuntamiento de Aranzueque, en sesión ordinaria celebrada el día
12/12/2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por el servicio de cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección: https://aranzueque.sedelectronica.es)

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Aranzueque, a 25 de enero de 2024. El Alcalde, D. Andrés Mariano Martínez
Clavel

https://aranzueque.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

ELECCION JUEZ DE PAZ TITULAR

271

JAVIER GARCIA MARTINEZ,  Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:
Teniendo  presente  el  escrito  del  TSJ  de  Castilla-la  Mancha,  interesando  al
Ayuntamiento el  inicio del  correspondiente procedimiento para la propuesta de
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular , por todo ello, Que corresponde al
Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular
y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. Que se abre un plazo de
quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. Las solicitudes se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El modelo
de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias
municipales de la  Corporación donde podrán ser  presentadas dentro del  plazo
establecido.  Que  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede  ser  examinado  el
expediente y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración
 del cargo, remuneración, etc. Asimismo, estará a disposición de los interesados en
l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  [
http://campillodeduenas.sedelectronica.es].  Que  en  caso  de  no  presentarse
solicitudes,  el  Pleno  de  la  Corporación  elegirá  libremente,  de  acuerdo  con  lo
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. Lo que se
publica para general conocimiento.

En Campillo de Dueñas a 24 de enero de 2024. Firmado por el Alcalde-Presdiente,
don Javier García Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2024

270

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 21 de diciembre de 2023, de la Entidad Campillo de
Dueñas,  por  el  que  se  aprueba  inicialmente  el  Presupuesto  Municipal  para  el
ejercicio 2024.

TEXTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta Entidad, de fecha 21 de
diciembre de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2024,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.Durante
dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
Entidad [http://campillodeduenas.sedelectronica.es].De conformidad con el acuerdo
adoptado  el  Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el
citado  plazo  no  presenten  reclamaciones.

En Campillo de Dueñas a 24 de enero de 2024. Firmado por el Alcadle-Presidente
Don Javier García Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DEL  PUESTO  DE
TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO/A DEL PROGRAMA RECUAL 2023

273

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión de
una plaza de personal laboral temporal de TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A, a jornada
completa.  El  procedimiento  de  selección  se  realizará  para  dotar  de  personal
Técnico/a-Administrativo/a del programa Recual, conforme a las ayudas convocadas
por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº105, de 02/06/2023) de la Dirección
General de Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en
las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas
y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), modificadas por la
Resolución 141/2021 de 13/09/2021 (DOCM nº186, de 27/09/2021), modificadas por
la Resolución 122/2022 de 14/06/2022 (DOCM nº120, de 24/06/2022), por la que se
regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de
programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

El programa RECUAL “Cifuentes Verde” de Cifuentes tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD FICHA

Cifuentes Cifuentes Verde Nivel 1 AGAR 0309

Las  funciones  consistirán  en  la  dirección,  coordinación,  gestión  y  justificación
económica del Programa, así como el diseño, seguimiento y ejecución de acciones
de  orientación  laboral  y  acompañamiento  individual  y  grupal.  En  el  área
administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la  redacción,  cumplimentación  y/o
tramitación  de  soportes  documentales,  expedientes,  notificaciones,  recibos,
facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la  documentación;  entregar  y/o  recabar
documentación;  gestión  y  manejo  de  bases  de  datos,  hojas  de  cálculo,
procesadores  de  texto,  correo  electrónico  y  programa FOCO,  desarrollar  otras
tareas  afines  a  la  categoría  del  puesto  de  trabajo,  así  como  la  justificación  de  la
subvención ante el órgano concedente.

SEGUNDA. Modalidad del contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado, a tiempo completo, con la misma durante seis meses de duración del 
programa RECUAL 2023 acogido a subvención; la modalidad de contrato viene
regulada por el  artículo 15.1.a)  del  Real  Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de
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octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se
desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de
duración determinada, percibiendo unas retribuciones salariales brutas de:

Personal  Técnico/a-Administrativo/a  del  programa  de  Recualificación  y
Reciclaje Profesional.
El salario será de 1.963,98 euros brutos mensuales incluido el prorrateo de
las pagas extraordinarias.
La jornada de trabajo será completa. El horario de trabajo será determinado
por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:e.

Licenciado/a,  Ingeniero/a,  Arquitecto/a  o  el  título  de  grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico, Arquitecto/a Técnico o el título de
ciclo formativo superior correspondiente a la Familia Profesional Agraria
u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
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al Sr.  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento, y se presentarán en el  Registro de
Entrada  de  este  Ayuntamiento  (en  horario  de  9  a  14:00  horas),  en  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el  procedimiento  que  regula  el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en la Sede
Electrónica y en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de Entrada o
Sede  Electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia, con la misma fecha de presentación, mediante correo electrónico
(miayuntamiento@cifuentes.es) dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes, o a
la dirección electrónica https://cifuentes.sedelectronica.es

La solicitud (Anexo II) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.1.
Informe actualizado de la vida laboral.2.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.3.
Copia de la Titulación requerida.4.
Currículum vitae del/a aspirante, que contendrá:5.

Formación académica.a.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y direcciónb.
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleoc.
Experiencia Profesional.d.

Declaración responsable del/a solicitante, en la que se manifieste que reúne6.
las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que aspira. (ANEXO II)
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que7.
deban ser valorados, conforme a la Base SÉPTIMA.
Autorización a  las  Administraciones participantes en el  proceso para que8.
comprueben los datos aportados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de personal Técnico/a-
Administrativo/a  ofertada,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  dictará
resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en
el BOP, Sede Electrónica, Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento,
se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo
de  subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  relación  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, Sede Electrónica, Tablón
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de Anuncios del Ayuntamiento y la página web del mismo. De ambas listas se
informará  al  Servicio  de  Formación  de  la  Dirección  Provincial  de  Economía,
Empresas y Empleo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se convocará a los/as
aspirantes para realizar el ejercicio práctico.

Se hace constar que, a partir de las publicaciones anteriormente mencionadas, toda
notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

SEXTA. Comisión de Selección

Composición:

7.1.  El  Tribunal  de  Selección  estará  formado  por  un/a  Presidente/a,  un/a
Secretario/a y 3 vocales, así como sus respectivos/as suplentes designados por el
Ayuntamiento.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
correspondiente  al  grupo  de  titulación  para  el  acceso  al  puesto  convocado.

7.2. No podrán formar parte de la Comisión de Selección ni representantes de
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A  partir  de  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de
admitidos/as y excluidos/as, los siguientes anuncios se publicarán únicamente en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que deba realizar el Tribunal de
Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de Trabajo se publicarán en
el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes,  así  como  por  medios
electrónicos, si la Comisión de Selección lo estima oportuno.

7.4. La Comisión de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el
asesoramiento de los/as especialistas que considere necesarios, designados/as por
ella misma, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5. Los/as Miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de
la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  e
igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos alguna de
estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará previamente.

7.6. Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos  establecidos  para  la  realización  y  valoración  de  las  pruebas  y  para  la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como
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lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 40 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los/as aspirantes según
baremo  para  el  puesto  de  TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A  como  se  indica  a
continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA:                           MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo, siendo éste el de menor
grado): Doctor/a, 2,5 puntos; Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado/a o Grado, 1,5
puntos; Diplomatura o grado medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior
correspondiente a la Familia Profesional de Agraria, 0,5 puntos; títulos en todo caso
referentes  a  las  siguientes  materias:  Arquitectura,  Arquitectura  Técnica,
Aparejador/a,  Ingeniero/a  de  la  Edificación,  Derecho,  Económicas,  Empresariales,
Ciencias Políticas y de la Administración, Administración y Dirección de Empresas y
a la Familia Profesional de Agraria.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                            MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de Agraria.
Desarrollo local,  Inserción socio-laboral  y Orientación y formación para el
Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales (la puntuación máxima por esta clase de
formación en ningún caso superará los 2 puntos).
Gestión económico-financiera.
Gestión de Recursos Humanos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
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De 26 horas hasta 50 horas de duración:                0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración:              0,40    "
De 101 horas hasta 250 horas de duración:             1,00    "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración:  2,00    "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

3.- EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:             MAXIMO 10 PUNTOS:

1.  Experiencia  en  Escuela  Taller,  Casa  de  Oficios,  Taller  de  Empleo,  Recual  o
Talleres  de  Especialización  Profesional  (a  0,5  por  mes  completo  trabajado)
......................máx. 5 puntos.

2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo objetivo
sea  l a  i n se r c i ón  l abo ra l  ( a  0 ,3  po r  mes  comp le to  t r aba jado )
... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .máx.  3  puntos.

3.  Experiencia  en  la  gestión  de  recursos  humanos  (a  0,2  por  mes  completo
trabajado) ...................... máx. 1 puntos.

4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO (a
0,2 por mes completo trabajado) ......................................... máx. 1 punto.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo
en la vida laboral presentada.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los/as aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda
fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta
se celebrará. Pasarán a la siguiente fase los/as aspirantes que hubieran obtenido
las cinco mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los/as  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA PRÁCTICA (máximo 20 puntos).

Los/as aspirantes serán convocados/as a la  realización de un ejercicio práctico
consistente en responder oralmente sobre una propuesta de gestión del Programa
Recual, aptitudes de los/as aspirantes para el desempeño de las funciones propias
del puesto de TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A y para la gestión de la subvención.

Los/as miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la prueba
práctica.

Tiempo máximo de duración de la prueba 20 minutos.
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OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista
provisional con la persona seleccionada y reservas para el puesto en el Tablón de
Anuncios  del  lugar  donde  se  hubiere  celebrado  la  prueba  práctica,  en  el  del
Ayuntamiento de Cifuentes, Portal de Transparencia- Sede Electrónica y en la web
municipal  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes.  Se  otorgará  un  plazo  de  cinco  días
hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación  del  listado.  Las  alegaciones  irán  dirigidas  a  la  Presidencia  de  la
Comisión de Selección.

Finalizado el  plazo de alegaciones y  una vez vistas  éstas por  la  Comisión,  se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del
Ayuntamiento de Cifuentes, Portal de Transparencia- Sede Electrónica y en la web
municipal del Ayuntamiento de Cifuentes.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno/a
de los/as aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la
Alcaldía para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza
declarada desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de Trabajo.

NOVENA. Presentación de Documentos

1.  El/la  aspirante  propuesto/a  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente
(Secretaría de la Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días
hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

2.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Bolsa de Empleo.

Los/as  aspirantes  no  seleccionados/as  en  la  fase  de  realización  de  la  prueba
práctica, pasarán a formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa de
Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante
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seleccionado/a para el Programa de RECUAL. Si se agotase esta Bolsa, se formará
otra Bolsa que incluirá a quienes hubiesen participado en el concurso de méritos,
aunque no hubieran pasado a la  prueba práctica,  por  el  orden de puntuación
obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

Interpretación. La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las1.
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la2.
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las3.
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la
Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público,  en el  R.  D.  364/1995, en el  R.  D.
896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla – La Mancha.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá4.
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  Sede  Electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN
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PUESTO DE TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A: Programa RECUAL 2023,
Desempeñará las funciones de Personal Técnico/a - Administrativo/a del Programa RECUAL 2023 “Cifuentes Verde”, con
funciones de coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de los 8 alumnos/as trabajadores/as
REQUISITOS:
 Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria o Ciclo Formativo Superior.

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de 20 puntos

 1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 4 puntos)
Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no hayan sido requisito para acceso al
proceso selectivo): Doctor/a, 2,5 puntos; Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado/a o Grado, 1,5 puntos; Diplomatura o
grado medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior correspondiente a la Familia Profesional de Agraria, 0,5
puntos; títulos en todo caso referentes a las siguientes materias: Arquitectura, Arquitectura Técnica, Aparejador/a,
Ingeniero/a de la Edificación, Derecho, Económicas, Empresariales, Ciencias Políticas y de la Administración,
Administración y Dirección de Empresas y a la Familia Profesional de Agraria.
 

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 6 puntos)
* Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:
     - De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de Energía y Agua.
     - Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para el Empleo.
     - Prevención de Riesgos Laborales (Máximo 2 puntos por esta clase de formación).
     - Gestión económico-financiera.
     - Gestión de Recursos Humanos.
     - Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
* Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
                  - De 26 horas hasta 50 horas de duración:                0,20 puntos
                  - De 51 horas hasta 100 horas de duración:              0,40    "
                  - De 101 horas hasta 250 horas de duración:             1,00    "
                  - De 251 horas hasta 500 horas o más de duración:  2,00    "
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
 

 3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o Talleres de Especialización Profesional (a 0,5
por mes completo trabajado) ......................máx. 5 puntos.
2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por
mes completo trabajado) .......................................máx. 3 puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo trabajado) ...................... máx. 1 puntos.
4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO (a 0,2 por mes completo trabajado)
......................................... máx. 1 punto

B. PRUEBA PRÁCTICA: hasta un máximo de 20 puntos

 En un tiempo máximo de 20 minutos expondrá las directrices básicas que llevará a cabo en este Programa de RECUAL
“Cifuentes Verde”

   

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
PUESTO DE TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A DEL PROGRAMA “CIFUENTES VERDE”
DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIFUENTES  RECUAL  2023  (Recualificación  y  Reciclaje
Profesional).

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  
 

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  
 
DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

•
    ⚬ INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)

 

•
    ⚬ FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)

 

•
    ⚬ COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA

 

•
    ⚬ CURRÍCULUM VITAE

 

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás datos aportados. SI
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COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Programa de RECUAL promovido
por el Ayuntamiento de Cifuentes y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se refiere el presente documento, y acepta las
Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las
Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que
son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, queda Ud.
Informado/a que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Cifuentes como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación,
cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de
acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.
 

En                                        a,            de                          de  2024.

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes

En Cifuentes a 25 de enero de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240020 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 20 fecha: lunes, 29 de Enero de 2024 36

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES  DE  SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACION  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO

272

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo,
mediante  la  selección de personas  desempleadas inscritas  en una Oficina Emplea
de Castilla-La Mancha, que cumplan los requisitos de las presentes bases para la
contratación  de  CINCO  TRABAJADORES/AS,  para  personal  laboral  temporal,
dependiente del Ayuntamiento, al amparo de la subvención para la ejecución de los
proyectos de interés general o social solicitados por la Corporación y que le ha sido
concedida para la contratación del  personal,  con arreglo a las Órdenes que la
regulan  y  a  la  existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los
ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.   

Características: Ámbito de cada Proyecto           

3 plazas de peón de Mantenimiento de Espacios Naturales.
2 plazas de peón de limpieza, mantenimiento y acondicionamiento de vías
públicas.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

Los contratos de trabajo se formalizarán a jornada completa, utilizándose el tipo de
contrato de duración determinada para la mejora de la ocupabilidad y la inserción
laboral, conforme al Artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y demás derechos
recogidos en el Capítulos II de la Ley 4/2001, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La Mancha. La jornada de trabajo es a tiempo completo de lunes a viernes,
salvo que por necesidades del servicio corresponda otra.

Los contratos formalizados tendrán una duración de seis meses improrrogables, y
tendrán por objeto la realización de las actividades encomendadas en cumplimiento
de los proyectos subvencionados:

Trabajos  relacionados  con  el  Mantenimiento  de  Espacios  Naturales  de
Cifuentes y sus pedanías.
Limpieza, mantenimiento y acondicionamiento de vías públicas de Cifuentes y
sus pedanías.

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
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propusieran durante el contrato temporal por el Ayuntamiento o el Servicio público
de Empleo, desarrollándose en una fase.

El horario de trabajo será determinado por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en los siguientes colectivos:

a)  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios,  en  situación  laboral  de  no
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha del
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas al menos 360 días, dentro de
los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de
prestaciones contributivas por desempleo.

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones
que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista
informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa
o cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla la Mancha.

3º. Personas de entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los
diez años anteriores a contar desde la publicación de la Orden y que estén inscritas
como demandantes  de  empleo  no  ocupadas  en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla  la
Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación
por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la
oferta en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.

4º.  Personas  que,  conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a
familias en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

b.  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha del
registro de la oferta,  que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%.

c. Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas
con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o estén
inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de
un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al
correspondiente nivel de estudios.

d. Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán
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excluidas  del  requisito  de  estar  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha a la fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán ser demandantes de
empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina
de empleo de Castilla-La Mancha, en el momento de la contratación.

e. Personas con capacidad intelectual límite, personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de seres humanos.

f. Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta orden,
se  consideran  como  tales,  a  quienes  acrediten  por  sentencia  que  han  sido
despedidos o que hayan sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

2.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral  de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha
de referencia, siempre que en el ámbito territorial de actuación de la entidad no
existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos  indicados  en  los  apartados
anteriores.

3. Además los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos exigidos al
personal al servicio de las Administraciones Públicas:

Ser español/a o nacional de otros Estados, de acuerdo con lo dispuesto en ela.
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  impedimento  físico  que  dificulte  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo.
Tener cumplidos 16 años.c.
No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del Servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
Los/as aspirantes de otros países deberán acreditar, además, los permisos dee.
trabajo exigibles en la normativa laboral en vigor.

4. Será causa de exclusión concurrir en cualquiera de las siguientes circunstancias:

Las  personas  que  a  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en la
normativa de aplicación para formalizar un contrato de trabajo.
Las  personas  solicitantes  que  no  hayan  presentado  debidamente
cumplimentado  y  firmado  la  solicitud  o  que  no  hayan  aportado  la
documentación  requerida  que  imposibilite  la  correcta  baremación  de  la
solicitud.
El  incumplimiento  de  las  obligaciones,  o  la  falsedad  en  los  datos  y/o
documentación aportada u ocultamiento de información de la  que pueda
deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno.
No  aportar  en  tiempo  y  forma  establecidos  para  ello  la  documentación
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solicitada.
El Ayuntamiento de Cifuentes no podrá contratar a más de una persona por
unidad familiar, salvo que no hubiera otras personas demandantes de empleo
en el ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a
cubrir o se acreditara una situación de necesidad mediante informe de los
servicios sociales.
Los/as trabajadores/as que no hayan alcanzado el 80% de cumplimiento de
asistencia  al  trabajo,  hayan  tenido  más  de  tres  ausencias  o  faltas
injustificadas o consten informes desfavorables por el incumplimiento de sus
obligaciones en contratos anteriores en el Ayuntamiento de Cifuentes en los
cuatro últimos años.
Quedan  excluidos  los/as  trabajadores/as  que  hayan  tenido  expediente
disciplinario.

5.- Obligaciones de los/as participantes:

Las obligaciones de las personas participantes, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 17 de la Orden de Reguladora serán:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible, o a su finalización.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas por la entidad local,  las
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de
municipios  con  un  número  igual  o  superior  a  5.000  habitantes,  en
coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2.  Las  personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación en la
siguiente convocatoria de este programa de empleo.
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Además, será requisito obligatorio e indispensable para el mantenimiento de la
participación en el Plan de Empleo, hacer uso de vestuario de trabajo facilitado por
el Ayuntamiento, siendo causa de exclusión del Plan de Empleo su no utilización.

Los/as  participantes  en  el  Plan  de  Empleo  que  tengan  una  valoración  de
discapacidad superior al 33%, con carácter previo a la formalización del contrato,
deberán presentar informe de compatibilidad con el puesto.

CUARTA. Forma y plazo de Presentación de Instancias       

1.-  El  Ayuntamiento presentará la oferta genérica de empleo en la Oficina Emplea
de Cifuentes con el plazo de diez días naturales de antelación respecto de la fecha
de publicación de la convocatoria pública del proceso de selección.

La  oferta  de  empleo  deberá  ajustarse  al  contenido  y  a  los  perfiles  profesionales
requeridos  en  la  memoria  del  proyecto  y  especificará  el  número  de  personas
solicitadas por puesto a cubrir. No contendrá elementos que puedan servir de base
para  cualquier  tipo  de  discriminación,  que  no  respondan  a  los  criterios
preferenciales  establecidos  en  esta  orden.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las  que los/as aspirantes harán constar  que reúnen las  condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cifuentes -Guadalajara-, y se
presentarán  tanto  en  el  Registro  General  como  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento de Guadalajara, sin perjuicio de lo establecido en el art. 16.4 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas., en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de las Bases en  el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  Página  web  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Cifuentes.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  la  remisión  simultánea  de  la  solicitud,  dentro  de  plazo,
mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cifuentes:
miayuntamiento@cifuentes.es

3.- El cómputo de plazos se realizará teniendo en cuenta la fecha de publicación de
los  anuncios  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

4.- La solicitud deberá ir acompañada obligatoriamente por:

Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud conforme Anexo I.
Fotocopia  de  la  inscripción  en  la  Oficina  de  Empleo  (tarjeta  de  demanda de
empleo).
Vida Laboral actualizada
Cualquier otro documento requerido para poder valorar la situación del/la

mailto:miayuntamiento@cifuentes.es
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solicitante.

5.- La no aportación de la documentación dentro del plazo de presentación de
instancias  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar  tales  méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente

El/la participante en el proceso selectivo que falseara la documentación presentada
será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

6.-  Los/as  candidatos/as  propuestos  por  la  Oficina  Emplea  de  Castilla  la  Mancha
deberán acudir con la carta de presentación a las oficinas municipales y rellenar la
correspondiente solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de DIEZ DIAS, declarando aprobada
la lista provisional  de admitidos/as y excluidos/as.  En dicha resolución,  que se
publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  página web y Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles
para subsanación. Transcurrido el  plazo de presentación de alegaciones, por la
Alcaldía  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,
que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  página  web  y  Tablón  de
Edictos  y  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.

Los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la web, Tablón de Edictos y
Sede Electrónica del Ayuntamiento.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de valoración de los/as aspirantes se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por los/as
aspirantes.

VALORACIÓN DE MÉRITOS. -

Los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la cláusula cuarta serán
valorados/as hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios
de selección:

1.- Tiempo de permanencia en desempleo: Por cada periodo adicional de 3 meses
en desempleo, por encima de los 360 días que exige la Orden se otorgarán 0,3
puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo, incluidos los 12 meses no
computables.

Puntuación máxima: 0,3 x16== 4,80 puntos.
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La  acreditación  se  realizará  mediante  consulta  de  oficio  por  el  Ayuntamiento
convocante a la Oficina de Emplea de Castilla la Mancha junto con la Vida Laboral

2.- A los/as solicitantes que acrediten grado de discapacidad se les otorgará la
puntuación que a continuación se detalla:

Grado de discapacidad Puntos
Igual al 33% 0,5
Del 34 % al 66 % 0,75
Del 67 % en adelante 1

3.-  Se valorarán aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no
ocupadas, en la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes siempre
que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante doce o más meses,
dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro de la oferta en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La mancha, se valorará con 1 punto.      

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el
certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador/a al
solicite.

4.- Se valorará con la puntuación que de detalla a continuación a las personas que
concurran en alguna de las siguientes situaciones:

Situación de exclusión social 1 punto.
Mujeres Víctimas de Violencia de Género 1,20 punto

La situación de exclusión social se acreditará mediante informe de reconocimiento
de  exclusión  social  del/a  solicitante,  expedido  por  la  Administración
correspondiente.  

La situación de Mujer víctima de violencia de género se acreditará mediante una
sentencia condenatoria por cualquiera de las manifestaciones de la violencia contra
las  mujeres  previstas  en  esta  ley,  una  orden  de  protección  o  cualquier  otra
resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien
por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la
demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse las
situaciones  de  violencia  contra  las  mujeres  mediante  informe de  los  servicios
sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida de las Admón.
Publicas, teniendo tal consideración las Direcciones Provinciales del Instituto de la
Mujer  de  Castilla-La  Mancha  (Resolución  de  2  de  diciembre  de  2021,  de  la
Secretaria de estado de Igualdad y contra la Violencia de Género).

5.- Se valorará a con la puntuación descrita a continuación a aquellas personan que
se encuentren en algunos de los siguientes rangos de edad:

Edad Puntuación
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Tener 55 años o
más                                                                                        

1 punto

Tener entre 50 y 54 0,5 puntos
Entre 45 y 49 años 0,25 puntos

Este requisito se acreditará mediante la presentación de Copia Simple del DNI, NIE,
TIE o consentimiento para la obtención y verificación de los datos referidos.

6.-Se valorará a aquellas personas que no hayan sido contratadas en el marco de
un Plan de Empleo en los últimos 3 años con 1 punto.

El  solicitante deberá otorgar el  consentimiento para la obtención y verificación de
los datos referidos.

Obtenida  la  baremación  final,  en  caso  de  empate,  el  artículo  25.4  de  la  Orden
146/2022, de 27 de julio, que hace referencia a los criterios de selección, establece
en su cuarto apartado que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia para
participar en las correspondientes convocatorias de este programa de empleo las
personas  que  no  fueron  contratadas  en  el  marco  de  la  última  convocatoria
efectuada respecto de cada una de ellas. Asimismo, respecto de los colectivos a
que se refiere el artículo 6.1a) y b) tendrán preferencia para participar las personas
mayores de 50 años. Si aplicados los criterios establecidos en el artículo 25 de la
Orden  146/2022,  de  27  de  julio,  persistiera  el  empate,  tendrán  prioridad  las
mujeres, y de seguir con el empate, la persona de mayor edad.

SÉPTIMA. Comisión Local de Selección

La  Comisión  Local  de  Selección  estará  constituida  por  cinco  miembros  y  sus
respectivos/as suplentes designados/as por el Alcalde-Presidente.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 10 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de Selección, por mayoría.

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada
para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de
valoración, y tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen
orden y resultado de dicho proceso.

De las reuniones que celebre el Tribunal de Selección levantará acta quien actúe
como Secretaria, debiendo hacer constar, al menos, lo dispuesto en el artículo 25
de la Orden de 176/2023 de fecha 17/10/2023.
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A efectos de comunicaciones la Comisión Local de Selección tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Cifuentes, Plaza San Francisco, nº1.

OCTAVA. Calificación y Propuesta de Contratación

1.- Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal de Selección
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de
Anuncios y Página Web del Ayuntamiento. La calificación final será el resultado de
sumar la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo de méritos
de la Base Sexta.

2.- El Tribunal de Selección propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la Corporación
la contratación de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para
los puestos de trabajo ofertados. Las personas propuestas deberán estar inscritas
en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha en el momento de ser contratados/as.
El  incumplimiento  de  este  requisito  determinará  su  exclusión,  pasando  a  ser
llamado/a el/la siguiente aspirante por orden de puntuación. El resto de aspirantes
pasarán a formar parte de una Bolsa de Trabajo por orden de puntuación.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos       

1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Secretaría de
la Corporación), dentro del plazo de cinco días naturales desde que se publican los
resultados en el Tablón de Edictos y Página Web del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

2.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado  y,  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

3.  La  modalidad  de  contratación  serán  los  contratos  para  la  mejora  de  la
ocupabilidad y la inserción laboral, modelo 405, vinculados a este programa de
activación para el empleo, en los términos previstos en la disposición adicional
novena del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

En  los  contratos,  que  se  formalizarán  por  escrito,  constará  expresamente  su
duración, el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de una cláusula
que indique: “El presente contrato es objeto de cofinanciación por el Programa del
Fondo  Social  Europeo  Plus  (FSE+)  de  Castilla  La  Mancha  2021-2027,  con  un
porcentaje de cofinanciación del 85% de los costes totales subvencionables”.

La duración de los contratos no podrá ser inferior a la duración concedida y deberán
formalizarse a jornada completa. En el supuesto de extinciones de los contratos
subvencionados,  por  las  causas  tasadas  en  la  norma reguladora,  deberán  ser
sustituidos en el plazo de quince días desde la fecha de baja en la Seguridad Social
del/a trabajador/a sustituido/a.
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DÉCIMA. Formación de Bolsa de Empleo

1. Los/as aspirantes no seleccionados/as, pasarán a formar parte, por el orden de
puntuación a una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante por baja temporal
o  renuncia  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as.  La  sustitución  de  los/as
trabajadores/as se realizará de conformidad con los criterios del artículo 29 de la
Orden.

2. La no aceptación de un contrato determinado, sin causa justificada, supondrá la
automática exclusión de la Bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

3.Los/as aspirantes que sean llamados/as en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo.

UNDÉCIMA. Cofinanciación del Fondo Social Europeo

El  Fondo  Social  Europeo  Programa FSE+ Castilla-La  Mancha  2021-2027  cofinancia
esta orden, persiguiendo el objetivo de apoyar a los Estados miembros y regiones, a
fin de lograr elevados niveles de empleo, una protección social justa y una mano de
obra capacitada y resiliente, preparada para el futuro mundo del trabajo; además
de unas sociedades inclusivas y cohesionadas que aspiran a erradicar la pobreza y
a cumplir los principios establecidos en el pilar europeo de derechos sociales.

La  presente  acción  será  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa
FSE+2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la prioridad 2 “Inclusión social y
lucha contra la pobreza”.

DUODÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

DECIMOTERCERA. Incidencias

1. En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden de
146/2022,  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el empleo
de personas que han agotado su protección por desempleo, en el marco del Plan
Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha, así como la Ley 4/2011, de 10
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha y el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto  de los  Trabajadores,  así  como las  disposiciones contenidas en la  Ley
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7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D.
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el R. D.
364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla – La Mancha. Así como en el Real decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos, Sede Electrónica y en
la Página Web del Ayuntamiento.

ANEXO I

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADOR/A EN EL PLAN DE EMPLEO PARA
pERSONAS DESEMPLEADAS VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL
COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO + 2021-2027 DE CASTILLA LA
MANCHA

DATOS DEL/A SOLICITANTE:

D./Dña. …………………………………………...................... con DNI n.º ............................
y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
..........................................................................................,

nº teléfono………………..……, correo electrónico…………………………………………

Colectivo al que pertenece:  

 a)1. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 66 años, que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo

 a)2. Demandantes de empleo, no ocupados, menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe
favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por
las oficinas de empleo.

 a)3. Demandantes de empleo, no ocupados, entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

 a)4. Demandantes de empleo, no ocupados, que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo
no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas
dependientes.

 b) Demandantes de empleo, no ocupados que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%

 c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género
 Personas que no hayan sido contratadas en el marco de un Plan de Empleo en los últimos 3 años
 Sí No %
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Minusvalía    
  SOLICITO participar en el proceso de selección del Plan de Empleo como (pueden elegirse varias)
 Peón de Mantenimiento de Espacios Naturales.

 

 Peón de limpieza, mantenimiento y acondicionamiento de vías públicas.

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

El/la solicitante declara que conoce las presentes Bases de la Convocatoria,1.
está de acuerdo con las mismas y acepta sus términos y condiciones.
El/la solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las2.
Bases de Selección para participar en el programa para la contratación de
personas desempleadas y en situación de exclusión social convocado por el
Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes.
El/la solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos3.
por  la  Comisión  Local  de  Selección  para  la  selección  de  beneficiarios/as  del
Programa,  que  establecen  las  Bases  de  selección  aprobadas  por  el
Ayuntamiento de Cifuentes.
El/la  solicitante  se  compromete  a  comunicar  documentalmente  las4.
variaciones que se produzcan respecto a su situación personal y/o familiar, no
pudiendo ser seleccionad0/a mientras que no se actualicen dichos datos.
El/la solicitante declara que los datos y documentos presentados son ciertos.5.
Asimismo,  el/la  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Cifuentes  a  recabar6.
información relativa a prestaciones y demanda de empleo en las Oficinas del
Servicio Público de Empleo, así como a la consulta de sus datos en el Padrón
Municipal de Habitantes y otros registros municipales
El/la solicitante autoriza expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes:7.

A comprobar la veracidad de los datos aportados junto a la solicitud. I.
A  solicitar  a  los  Organismos  e  Instituciones  Públicos  competentesII.
información sobre los datos de la solicitante, para su comprobación,
actualización, etc., que estime conveniente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

 Instancia de solicitud
 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte

 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo

 Informe del Instituto de la Mujer o sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden de
protección o informe del Ministerio Fiscal

 Certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador/a al solicitante, o resolución de
Bienestar Social.

 Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma,
referido a los/as miembros de la Unidad Familiar del solicitante que se encuentren en situación de discapacidad

 Documento acreditativo del reconocimiento de exclusión social del/a solicitante, expedido por la Administración
correspondiente

 Vida Laboral actualizada

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
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fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de las personas aspirantes al puesto convocado, no pudiendo
ser  cedidos  a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá
ejercitarse en cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.

En                              a,            de                               de 2024

Firma

Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara)

En Cifuentes a 25 de enero de 2024, el Alcalde-presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  INICIAL  DE  LA  MODIFICACION  DE  LAS  ORDENANZAS
FISCALES REGULADORAS DE LAS TASAS POR OCUPACION DEL ESPACIO
PUBLICO Y OCUPACION DE LOCALES DE TITULARIDAD MUNICIPAL

275

El Pleno del Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda en sesión ordinaria celebrada el
día 22 de enero de 2024 acordó la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la Tasa por Ocupación del espacio público para celebración de eventos así como
la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  Ocupación  de  locales  de  titularidad
municipal de tipo cultural.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se someten ambos expedientes a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados  puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerarán  aprobados  definitivamente  dichos  Acuerdos.

En Cubillo Uceda a 25 de enero de 2024, El Alcalde, Fdo.: Jose Maria Serrano Nuñez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240020 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 20 fecha: lunes, 29 de Enero de 2024 50

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  INICIAL  DE  LA  MODIFICACION  NUMERO  4  DEL
PRESUPUESTO  2023

274

El Pleno del Ayuntamiento de EL CUBILLO DE UCEDA en sesión ordinaria celebrada
el día 22 de enero 2024 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación
de créditos n.º 4/2023 del Presupuesto 2023, en la modalidad de INCORPORACION
DE REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En El Cubillo de Uceda, a 24 de enero de 2023 El Alcalde, D. José María  Serrano
Nuñez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE
PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MARCO DEL PLAN EXTRAORDINARIO
DE EMPLEO

276

A la vista del expediente tramitado para el Proceso Selectivo convocado para la
Contratación de Personas Desempleadas Vulnerables y en Situación de Exclusión
Social a través del Programa de Apoyo Activo al Empleo y de acuerdo a lo dispuesto
en la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 24 de enero de 2023, por
el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por medio del
presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a
continuación:

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS EN EL MARCO DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO (Orden
176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por
la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo).

En  virtud  de  las  facultades  y  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  reguladora  de
Bases del Régimen Local, y con motivo de la publicación de la Orden 176/2023, de
17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
establecen las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la puesta
en  marcha  del  Programa  de  Apoyo  Activo  al  Empleo,  cofinanciada  por  el  Fondo
Social  Europeo,  dispongo  el  siguiente  decreto:

1.- Objeto.

La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  regular  la  valoración  de  solicitudes
presentadas  para  su  selección  y  posterior  contratación  en  la  ejecución  de  los
proyectos del Plan de Empleo regulado en la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
para la concesión de subvenciones apara la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al Empleo, cofinanciada por el Fondo Social Europeo y cuyos puestos
se especifican en el Anexo I.

2 .- Requisitos generales de las personas participantes y colectivos prioritarios.

1.  Las  personas  participantes  deben  encontrarse  incluidas  en  alguno  de  los
siguientes colectivos:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
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de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  y,  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberá formalizarse al menos el 15%, salvo que no exista un número
suficiente  de  este  colectivo,  para  alcanzar  dicho  porcentaje.  Las  mujeres
víctimas  de  violencia  de  género  interesadas  podrán  solicitar  la
seudonimización  de  sus  datos  identificativos  (cambiar  los  datos  personales
por  seudónimos)  marcando  la  casilla  correspondiente  en  la  solicitud.
Personas  con  capacidad  intelectual  límite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
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sexual.

2.  Al  menos,  el  25% de  la  totalidad  de  los  contratos  deberán  realizarse  con
personas en situación de exclusión social.

Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos del párrafo anterior deberán
realizarse con personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que tengan acreditada dicha situación por los servicios sociales competentes.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

Las personas que se encuentren en situación de exclusión social podrán realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista un número de mujeres desempleadas suficiente en la oficina de empleo de
referencia, con los perfiles requeridos para alcanzar dicho porcentaje.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  de
referencia,  siempre que en el  ámbito territorial  de actuación de la  entidad no
existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos  indicados  en  los  apartados
anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

Además  los  aspirantes  reunir  los  siguientes  requisitos  exigidos  al  personal  al
servicio de las Administraciones Públicas:

Ser español o nacional de otros Estados, de acuerdo con lo dispuesto en ela.
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  impedimento  físico  que  dificulte  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo.
Tener cumplidos 16 años.c.
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del Servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Acreditar  el  perfil  profesional  requerido  para  el  puesto  de  trabajo  que  see.
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solicite.
Los aspirantes de otros países comunitarios deberán acreditar además, losf.
permisos de trabajo exigibles en la normativa laboral en vigor.

3.- Valoración de solicitudes.

El Ayuntamiento de Guadalajara, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 23 de
la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  formalizará  ante  la  correspondiente  oficina  de  empleo  de  Castilla-La
Mancha  una  oferta  genérica  de  empleo  para  los  puestos  ofertados.

La Comisión Local de selección valorará las solicitudes presentadas y publicará un
listado provisional con las puntuaciones obtenidas por cada aspirante que contará
con cinco días naturales para presentar reclamaciones. A la vista de las alegaciones
presentadas,  la  Comisión  Local  de  Selección  publicará  el  listado  definitivo  de
puntuaciones. Ambos listados serán publicados en el Centro Municipal Integrado y
en la web municipal del Ayuntamiento de Guadalajara.

La  selección  y,  en  última instancia  la  contratación  quedará  condicionada a  la
comprobación por el órgano pertinente que los candidatos cumplen los requisitos
enunciados en la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  regulan  las  bases  para  la  concesión  de
subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y
en situación de exclusión social.

La selección de las personas a contratar en el marco de este programa se realizará
sobre  la  base  de  la  adecuación  al  perfil  profesional  necesario  para  el  puesto  de
trabajo ofertado, el cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en el
plan y la puntuación obtenida conforme a los criterios y baremo establecidos. La
Comisión  de  Selección  armonizará  la  adecuación  entre  la  cualificación  y  las
categorías  profesionales  y  puestos  de trabajo.  La preferencia  señalada por  los
solicitantes será orientativa para la Comisión pero no vinculante en el  proceso
selectivo. Todos los candidatos deberán contar con los requisitos concretos del
puesto  al  que  se  pretenda  acceder,  pudiendo  la  Comisión  comprobar  el
cumplimiento  del  perfil  profesional  del  solicitante  respecto  del  puesto  solicitado
mediante  distintas  pruebas  o  entrevistas.

La Comisión de Selección se reunirá para la adscripción de los participantes a cada
uno  de  los  proyectos  según  su  fecha  de  ejecución,  levantando  acta  y
determinándose las personas seleccionadas y suplentes para cada proyecto.

Los criterios de baremación serán conforme a las siguientes tablas:

CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
Protección por desempleo:  

 
 
El solicitante deberá otorgar el
consentimiento para la obtención y
verificación de los datos referidos.

No percibir ni Subsidio ni Prestación por
desempleo 3 puntos

Percibir Subsidio por desempleo 2 puntos
Percibir Prestación por desempleo 0 puntos
CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  
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Edad:  
Presentación de Copia Simple del DNI, NIE, TIE o consentimiento
para la obtención y verificación de los datos referidos.

 
Tener 55 años o más 3 puntos  
Tener entre 50 y 54 2 puntos  
Entre 45 y 49 años 1 puntos  
CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Renta Unidad de Convivencia

Declaración de IRPF de 2022 de todos los miembros de la
unidad de convivencia salvo en el caso de que todas las
personas de la unidad familiar otorguen el consentimiento para
la obtención y verificación de los datos requeridos.
Libro de Familia o documentación acreditativa de filiación y
relación con los otros miembros de la unidad familiar.
Consentimiento de todos los miembros de la unidad familiar
para la obtención y verificación de los datos referidos.
Los datos de empadronamiento para las personas
empadronadas en Guadalajara serán facilitados por el Servicio
de Padrón Municipal.
Las personas no empadronadas en Guadalajara deber
presentar Certificado de empadronamiento colectivo.
 

 

Hasta 15.120,00 € 3 puntos

 

Más de 15.120,00 € 0 puntos

 

CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  
Convivientes con personas dependientes    

Personas que, conviviendo con una persona
dependiente, pertenezcan a familias en las que
ningún miembro esté empleado.

 
 
1 punto

La Condición de Dependencia se
acreditará con Resolución de Bienestar
Social en la que indique la condición de
Dependencia de los miembros de la
unidad familiar que así lo tengan
reconocido.
Libro de Familia o documentación
acreditativa de filiación relación con los
otros miembros de la unidad familiar.
Consentimiento de todos los miembros de
la unidad familiar para la obtención y
verificación de los datos referidos.
Los datos de empadronamiento para las
personas empadronadas en Guadalajara
serán facilitados por Servicio de Padrón
Municipal.
Las personas no empadronadas en
Guadalajara deber presentar Certificado
de empadronamiento colectivo.
 

 

Personas inscritas como demandantes de empleo
no ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

 
 
 
1 punto

 

CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  
Discapacidad:   

Igual al 33%
0,5 puntos Certificado expedido por el órgano competente, o por el

organismo de la Comunidad Autónoma correspondiente,
reconociéndole tal discapacidad, y
Certificado de Compatibilidad con el Puesto de Trabajo a
desarrollar emitido por la entidad competente.

 

Del 34% en adelante
1 puntos  

CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  

Otros colectivos:
 
Sentencia Condenatoria o Resolución Judicial vigente de
medidas cautelares o Informe del Ministerio Fiscal, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3 del RD
1917/2008, de 21 de noviembre, por la que se aprueba el
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas
violencia de género, o en su caso, Certificación de los Servicios
Sociales de la Administración competente.

 

Violencia de género:

 
 
1 punto

 

Diversidad Sexual y
Derechos LGTBI

1 punto Sentencia que acredite haber sido despedidos o que han
sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

 

Personas con capacidad
intelectual límite y personas
con trastorno del espectro
autista

1 punto Certificado expedido por el órgano competente, o por el
organismo de la Comunidad Autónoma correspondiente,
reconociéndole tal discapacidad, y
Certificado de Compatibilidad con el Puesto de Trabajo a
desarrollar emitido por la entidad competente.
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Personas víctimas de trata
se seres humanos

1 punto Acreditación administrativa de la condición de víctima de trata
de seres humanos.

 

Personas jóvenes con baja
cualificación 1 punto Autorización para verificar su nivel máximo de estudios.  

CRITERIO DE BAREMACIÓN PUNTUACIÓN EXPERIENCIA BAREMABLE
Experiencia  

COORDINADOR TÉCNICO (DE
OBRA)

0,03 PUNTOS
por mes trabajado
máx.de 5 puntos

Experiencia acreditada en Dirección Técnica, de
Obra o Edificación,

COORDINADOR TÉCNICO (DE
JARDINERÍA)

0,03 PUNTOS
por mes trabajado
máx.de 5 puntos

Experiencia acreditada en Dirección Técnica en las
áreas de la Jardinería, Medioambiente y Paisajismo.

 
COORDINADOR FORMATIVO
Y DE GESTIÓN
 

0,03 PUNTOS
por mes trabajado máx.5
puntos

Experiencia docente con personas adultas en
Formación Básica y Complementaria el ámbito de
la Formación Profesional para el Empleo y en
Coordinación de Equipos de trabajo.

COORDINADOR DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

0,03 PUNTOS
por mes trabajado máx. 5
puntos

Experiencia acreditada en Prevención de Riesgos
Laborales en ejecución de obra.

ENCARGADO
0,03 PUNTOS
por mes trabajado máx.5
puntos

Experiencia como Oficial Primera, Jefe, Encargado,
Capataz o Monitor en áreas de Construcción o
Jardinería y Zonas Verdes.

AYUDANTE ADMINISTRATIVO
0,03 PUNTOS
por mes trabajado máx. 5
puntos

Experiencia acreditada en puestos como Auxiliar
Administrativo o como Oficial Administrativo

OPERARIO DE SEGUNDA

0,03 PUNTOS
por mes trabajado máx. 5
puntos

Experiencia acreditada como Oficial Primera y
Oficial Segunda en el oficio.

0,01 PUNTOS
por mes trabajado máx. 5
puntos

Experiencia acreditada en el oficio como Oficial
Tercera, Ayudante o Peón.

OPERARIO DE TERCERA
0,01 PUNTOS
por mes trabajado máx. 5
puntos

Experiencia acreditada en el oficio como Oficial
Tercera, Ayudante o Peón.

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

Para  las  personas  empadronadas  en  Guadalajara  se  obtendrá  de  oficio  los
datos de empadronamiento colectivo al Servicio de Padrón Municipal.  Las
personas no empadronadas en Guadalajara deberán presentar el  Certificado
de empadronamiento colectivo.
En ningún caso se podrá contratar a más de un miembro por unidad familiar,
salvo que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito
territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se
acreditara  una  situación  de  necesidad,  ante  la  oficina  de  empleo
correspondiente  o  mediante  informe  de  los  servicios  sociales.
La renta de la unidad de convivencia se calculará mediante la suma de los
ingresos brutos anuales de todos los miembros de la unidad de convivencia.
Se considerarán como ingresos brutos anuales los reflejados en la declaración
de IRPF del ejercicio 2022. Para la obtención de estos datos será preciso el
consentimiento  para  la  consulta  de  datos  fiscales  o,  en  su  defecto,  la
presentación de la declaración de IRPF del ejercicio 2022, en ambos casos, de
todos los miembros de la unidad de convivencia.
Se entenderá por ingresos: rentas de trabajo, rentas económicas, prestación
contributiva por desempleo, subsidio por desempleo, ayudas extraordinarias
(PREPARA,  RAI,  etc.),  pensiones  de  la  Seguridad  Social  (incapacidad,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240020 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 20 fecha: lunes, 29 de Enero de 2024 57

viudedad, jubilación, etc, prestación por hijo a cargo, etc) o cualquier otro
ingreso.
Las pensiones de alimentos a favor de los/as hijos/as se considerarán un
ingreso más de la unidad de convivencia; o un gasto a deducir cuando los/as
hijos/as estén empadronados/as en otra unidad de convivencia.
Unidad  de  convivencia:  Se  considerará  por  miembros  que  componen  la
unidad de convivencia, los miembros que estén empadronados en el mismo
domicilio, es decir el solicitante y las personas empadronadas en el domicilio,
con independencia de la relación familiar, social o convivencial de cada uno
de ellos.
Se considerará unidad de convivencia de un único miembro cuando esté
empadronada solo en dicho domicilio.
En el caso de personas separadas o divorciadas con cargas familiares será
imprescindible  acreditar  documentalmente  el  registro  de  la  demanda  de
separación/convenio  regulador  o  en  su  defecto  informe  por  técnico
competente  de  los  Servicios  Sociales  o  del  Centro  de  la  Mujer.
Protección por Desempleo: Se entenderán por subsidios y prestaciones por
desempleo tanto las referidas a trabajadores por cuenta ajena desempleados
como las de cese de actividad referidas a trabajadores autónomos que hayan
cesado en ella.
Por Plan de Empleo se entiende toda convocatoria cuyas bases reguladoras
sean dictadas de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el objeto
sea la contratación laboral de personas desempleadas para la ejecución de
proyectos de interés general y social.
En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas
que  no  fueron  contratadas  en  el  marco  de  la  convocatoria  efectuada
mediante la Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de
subvenciones  a  entidades  locales  para  la  contratación  de  personas
desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo
Social Europeo Plus y se efectúa la convocatoria para 2022.
Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1 a),
b), e) y f) tendrán preferencia, en igualdad de puntuación, para participar en
este programa de empleo, las personas mayores de 50 años.
En  el  supuesto  de  falta  de  personas  candidatas,  su  idoneidad  u  otras
circunstancias, se podrá proponer a la oficina de empleo la ampliación de los
criterios de sondeo y se establecerá nueva selección. Las vacantes surgidas
se publicaran en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara en
Avda. del Vado nº 15 y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica, web
municipal o Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara.
Verificación de Datos: Todos los miembros de la unidad de convivencia, salvo
menores de edad o incapacitados, deberán autorizar de forma expresa el
consentimiento  para  la  verificación  de  datos  precisos  para  la  baremación.
Aquellos criterios que no puedan ser verificados obtendrán una puntuación de
0 puntos.
Corresponderá  a  la  Comisión  de  Valoración  la  interpretación  de  aquellas
circunstancias excepcionales que se susciten con arreglo a la valoración de
los criterios de selección.
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4.- Causas de exclusión

Las personas que a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes no
reúnan  los  requisitos  establecidos  en  la  convocatoria  y  en  la  normativa  de
aplicación para formalizar un contrato de trabajo.

Las personas solicitantes que no hayan presentado debidamente cumplimentado y
firmado la solicitud o que no hayan aportado la documentación requerida.

El incumplimiento de las obligaciones, o la falsedad en los datos y/o documentación
aportada u ocultamiento de información de la que pueda deducirse intención de
engaño en beneficio propio o ajeno.

No aportar en tiempo y forma establecidos para ello la documentación solicitada.

El Ayuntamiento de Guadalajara no podrá contratar a más de una persona por
unidad familiar, salvo que no hubiera otras personas demandantes de empleo en el
ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se
acreditara una situación de necesidad mediante informe de los servicios sociales.

Los trabajadores que no hayan alcanzado el 80% de cumplimiento de asistencia al
trabajo,  hayan  tenido  más  de  tres  ausencias  o  faltas  injustificadas  o  consten
informes desfavorables por el  incumplimiento de sus obligaciones en contratos
anteriores en el Ayuntamiento de Guadalajara en los cuatro últimos años.

Los trabajadores que habiendo sido contratados en terceras empresas mediante
programas e itinerarios de empleo promovidos por el Ayuntamiento de Guadalajara
hayan renunciado a su puesto de trabajo para participar en un Plan de Empleo del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Quedan excluidos los trabajadores/as que hayan tenido expediente disciplinario con
motivo de agresiones físicas o verbales a compañeros/as y superiores así como
rescisión de la relación laboral por despido en el Ayuntamiento de Guadalajara en
los últimos cuatro años.

5.- Obligaciones de los participantes.

Las obligaciones de las personas participantes, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 17 de la Orden de Reguladora serán:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  orientación  que  se  lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
oficina de empleo de Castilla-la  Mancha.  Dichas acciones deberán realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
antelación  al  inicio  de  la  relación  laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera
compatible, o a su finalización.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo  32,  para las  que han sido seleccionadas por  la  entidad local  en
coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
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No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención

Además, será requisito obligatorio e indispensable para el mantenimiento de la
participación en el Plan de Empleo, hacer uso de vestuario de trabajo facilitado por
el Ayuntamiento, siendo causa de exclusión del Plan de Empleo su no utilización.

Los participantes en el Plan de Empleo que tengan una valoración de discapacidad
superior  al  33%,  con  carácter  previo  a  la  formalización  del  contrato,  deberán
presentar informe de compatibilidad con el puesto.

6.- Presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a partir de la
publicación de las presentes bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

Los interesados para participar en el presente proceso selectivo presentarán su
solicitud conforme a la Modelo 1127-1 acompañada de los anexos y documentación
acreditativa de acuerdo a la tabla que se incluye en este punto.

La presentación de la solicitud se podrá realizar tanto en el Registro General como
en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  sin  perjuicio  de  lo
establecido en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El impreso de solicitud y demás anexos estarán a disposición de los solicitantes en
l a  p á g i n a  w e b  m u n i c i p a l :
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/

La documentación a presentar será la siguiente:

Impreso de Solicitud (Modelo
1127-1)

Se deberá presentar un impreso debidamente cumplimentado para el
puesto al que se opte.

Declaración Responsable
(Modelo 1127-2)

En la que el aspirante declara que cumple los requisitos generales y
específicos expresados en la convocatoria.

Consentimiento miembros de la
unidad de convivencia.
(Modelo 1127-3)

A efectos de esta convocatoria, el consentimiento para la obtención y
verificación de datos precisos para la baremación deberá estar firmar
todos los miembros de la unidad de convivencia.
 
Asimismo, se indicará el cumplimiento de requisitos de acceso a la
convocatoria y las circunstancias específicas que deban ser valoradas
conforme a la bases de esta convocatoria.

Documento de identificación Copia Simple del DNI, NIE o TIE, o, en su caso, consentimiento para la
obtención y verificación de los datos referidos.

Informe de Vida Laboral Obligatoria
presentación.

Informe de Vida Laboral actualizado y expedido por la Seguridad
Social. Obligatoria su presentación.

Documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos y el
perfil exigido para el puesto.

Curriculum Vitae actualizado, contratos de trabajo, certificados de
empresa, títulos de formación o consentimiento para la obtención y
verificación de los datos referidos.

Otra documentación acreditativa de
situaciones especiales

El solicitante deberá presentar documentación acreditativa del
cumplimiento de TODAS las situaciones personales objeto de
baremación que alegue.
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Los/as  aspirantes  deberán  presentar  una  única  solicitud.  De  presentar  varias
solicitudes se estimará sólo la presentada en último lugar.

A  cada  solicitud  se  le  asignará  un  Número  de  Registro  en  base  al  cual  se
confeccionarán  los  listados  de  este  proceso  de  valoración  previo  al  selectivo,
resultando  fundamental  su  conservación  hasta  la  finalización  de  dicho  proceso  a
efectos de comprobación y seguimiento del mismo por cada uno de los aspirantes.

 7.- Duración y cuantía de los contratos.

Los contratos de trabajo se formalizarán a jornada completa, utilizándose el tipo de
contrato  vinculados a  programas de activación para el  empleo,  previsto  en la
disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero.

La jornada de trabajo es a tiempo completo de lunes a viernes. El horario de trabajo
será el que determine el Ayuntamiento de Guadalajara.

Las retribuciones a percibir en cada uno de los puestos ofertados serán las que,
según la  categoría  profesional,  establezca el  Convenio  Colectivo  vigente  en el
Ayuntamiento de Guadalajara.

Las  contrataciones  laborales  objeto  de  estas  Bases  quedan  condicionadas
suspensivamente  a  la  existencia  de  crédito  adecuado y  suficiente  en  el  momento
de la contratación del presupuesto vigente.

Los  gastos  retributivos  derivados  de  las  contrataciones  serán  imputados  a  la
aplicación presupuestaria 241.9 143.00 en el vigente presupuesto.

8.- Normativa reguladora.

Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al
Empleo.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público y el Real
Decreto Ley 32/2021,  de 28 de diciembre,  de medidas urgentes para la
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación
del mercado de trabajo.

 9.- Derecho supletorio.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por
la que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para
la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo, así como la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha y el Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores
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10.- Norma Final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al  de su publicación en el  Tablón de Anuncios  del  Ayuntamiento de
Guadalajara ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara. Con
carácter  potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  la
Presidencia de la Corporación en el plazo de un mes, a contar en la misma forma
que el anterior, según dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

PUESTOS REQUISITOS FORMATIVOS
 
COORDINADOR FORMATIVO Y DE
GESTIÓN

Titulación universitaria en Ciencias Sociales.
 

COORDINADOR TÉCNICO DE
OBRAS

Titulación universitaria en Arquitectura, Arquitectura Técnica, Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, Obras Públicas, Edificación y cualquier otra
titulaciones equivalentes relacionadas con la Construcción y la Edificación.

COORDINADOR TÉCNICO DE
JARDINERÍA

Ingeniería Agrícola, Agraria, Forestal, Agrónoma, Biología, Ciencias
Medioambientales y/o otras titulaciones equivalentes relacionadas con la
Jardinería, el Paisajismo o el Medioambiente.

COORDINADOR PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES

Titulación universitaria y
Máster Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales

ENCARGADO
 

ESO y/o
Formación Profesional o Formación Profesional para el Empleo en las Áreas
profesionales relacionadas con la Construcción, la Jardinería, el Paisajismo o el
Medioambiente
 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO

Graduado Escolar, y
Formación Profesional en Áreas Administrativas o Formación Profesional para el
Empleo en Áreas Administrativas, y
Ofimática, y
Conocimientos de hojas de cálculo, procesador de texto, correo electrónico e
internet.

OPERARIO DE SEGUNDA Acreditar competencias formativas afines a las especialidades de albañilería,
jardinería, pintura, cerrajería, carpintería, electricidad o fontanería

OPERARIO DE TERCERA Será obligatoria la asistencia a las acciones formativas a las que se les derive con
carácter previo a la contratación.

Guadalajara 25 de enero de 2024, Segundo Teniente de Alcalde, D. Alfonso Esteban
Señor. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL 2023

277

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento. [http://hiendelaencina.sedelectronica.es].

En Hiendelaencina, a 24 de enero de 2024. El Alcalde, Mariano Escribano Gismera

http://hiendelaencina.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZÓN

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2024

278

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  se  hace  público  el  Presupuesto  General  definitivo  de  esta
Entidad, para el ejercicio de 2024, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

INGRESOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Impuestos Directos 163.500,00
CAPITULO 2. Impuestos Indirectos 2.500,00
CAPITULO 3. Tasas y Otros Ingresos         9.200,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    18.655,00
CAPITULO 5. Ingresos Patrimoniales        126.000,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital    60.000,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 379.855,00

GASTOS

A ) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
CAPITULO 1. Gastos de Personal 128.115,00
CAPITULO 2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios   113.250,00
CAPITULO 3. Gastos Financieros   0,00
CAPITULO 4. Transferencias Corrientes    1.800,00
CAPITULO 5. Fondo de Contingencia 0,00
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPITULO 6. Inversiones Reales   133.690,00
CAPITULO 7. Transferencias de Capital 3.000,00
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPITULO 8. Activos  Financieros 0,00
CAPITULO 9. Pasivos  Financieros 0,00

TOTAL GASTOS 379.855,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
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Personal Funcionario:

Secretaria- Interventora                                           1
Administrativo/a                                                       1

Personal Laboral:

Limpieza                                                                   1
Peón servicios múltiples                                           1
Peón Plan empleo Zonas Rurales Deprimidas         1
Peón Plan  Empleo                                                   1
Auxiliar Ayuda Domicilio                                           1

Contra  a  aprobación  definitiva  del  presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Luzón 23 de enero de 2024. El Alcalde. Fdo. Andrés Cabada Bolaños
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  DEFINTIVA  EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM.  2/20232

279

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  12  de  diciembre  de  2023,   sobre  el
expediente de modificación de créditos n.º 2/2023 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería para gastos generales, que se hace público con el siguiente contenido:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extraordinario Créditos
finales

Progr. Económica     
161 213 Maquinaria, instalaciones y Utillaje 4.553,70 2.000,00 6.553,70
920 226 Otros Gastos Diversos 1.002,00 1.000,00 2.002,00

920 227 Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales. 564,90 1.000,00 1.564,90

912 230 Dietas Órganos de Gobierno 2.000,00 2.000,00 4.000,00
912 231 Locomoción 200,00 800,00 1.000,00

  TOTAL 7.755,70 6.800,00 14.555,70

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  en  los
siguientes términos:
Estado de ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

8  87  Remanente de tesorería Remanente de Tesorería para gastos generales 6.800,00 
   TOTAL INGRESOS  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Paredes de Sigüenza, a 18 de enero de 2024.-EL ALCALDE,Ricardo Vázquez
Puerta.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO  PROVISIONAL  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  PROCESO
ESTABILIZACION SELECCION POR CONCURSO -TECNICO AUXILIAR DE
BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA)

282

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía la RELACIÓN PROVISIONAL DE
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS de la convocatoria excepcional para la
provisión en propiedad,  mediante concurso libre  de méritos,  de UNA plaza de
TÉCNICO AUXILIAR DE BIBILIOTECA (ANTES ENCARGADO), en el marco del proceso
de  estabilización  de  empleo  temporal,  por  el  presente  ANUNCIO  se  publica
íntegramente la parte dispositiva de la citada Resolución:

PRIMERO: Declarar admitidos-as al proceso selectivo para la provisión UNA PLAZA
DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA)vacante en
la  plantilla  de  personal  del  Ayuntamiento  de  Sacedón  (Guadalajara),
correspondiente a la oferta excepcional de empleo público de estabilización de
empleo temporal conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público,  a  los
siguientes aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS-AS (9 de 13)

Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE ADMITIDO-A

14 ANA NIETO GARCIA XX6270XXX ADMITIDO-A
22 MANUEL BENITO GREGORIO XX0928XXX ADMITIDO-A
31 MARIA NIETO GARCIA XX6186XXX ADMITIDO-A
34 VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ XX1458XXX ADMITIDO-A

139 AGATA ROLDAN DOMINGUEZ XX1423XXX ADMITIDO-A
71 MARIA ANGELES PALOMINO PALOMINO XX6019XXX ADMITIDO-A
74 BARTOLOME SAEZ OCHOA XX1548XXX ADMITIDO-A

366 DAVID ORTEGA BENITO XX1282XXX ADMITIDO-A
413 VIRGINIA LOPEZ GUTIERREZ XX4523XXX ADMITIDO-A

SEGUNDO:  Declarar  excluidos-as  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS-AS (4 de 13)

Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION

25 MARIA CRUZ MORENO GORDILLO XX2572XXX Base 3ª y)
144 ANDREA JUDIT NOYES VERA XX2024XXX Base 3ª y)
78 ANGELA DE LA FUENTE MORACHO XX3225XXX Base 4ª
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388 M CRISTINA VERA HOYO XX9205XXX Fuera de plazo

.- Base 3ª y) Estar en posesión de la titulación exigida (CICLOS DE FORMACION
GRADO SUPERIOR, BACHILLER SUPERIOR O EQUIVALENTE)

.- Base 4ª No acompaña fotocopia documento de identidad (DNI/NIE)

TERCERO: Publicar  en el  BOP,  tablón de edictos del  Ayuntamiento,  en la sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento esta lista provisional de admitidos
y excluidos, salvo los datos protegidos, señalándose un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP, para reclamaciones y/o
subsanación.

CUARTO.-  Con  la  finalidad  de  agilizar  el  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal:

4.1  Modificar  la  composición  del  Tribunal  en  lo  que  se  refiere  al  Presidente,
debiendo ser Un funcionario de carrera perteneciente al grupo igual o mayor al de
la  plaza  convocada.  También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los
funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional,  los
Técnicos  de  Administración  General  y  Técnicos  Medios  de  la  Escala  de
Administración  General  y  los  Licenciados/Grados  en  Derecho  de  la  Escala  de
Administración Especial.

4.2 Aprobar la eliminación del párrafo primero de la base octava de las bases que
han  de  regir  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso libre de méritos, de la plaza de TÉCNICO AUXILIAR
DE BIBLIOTECA (ANTES ENCARGADO BIBLIOTECA)vacante en la plantilla de personal
del  Ayuntamiento  de  Sacedón  (Guadalajara)  correspondiente  a  la  oferta
excepcional  de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal.

En Sacedón, a 25 de enero de 2024 EL ALCALDE FDº. FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO  PROVISIONAL  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  PROCESO
ESTABILIZACION  SELECCION  POR  CONCURSO  -AUXILIAR
ADMINISTRATIVO-OMIC

281

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía la RELACIÓN PROVISIONAL DE
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS de la convocatoria excepcional para la
provisión en propiedad,  mediante concurso libre  de méritos,  de UNA plaza de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO-OMIC,  en el  marco del  proceso de estabilización de
empleo  temporal,  por  el  presente  ANUNCIO  se  publica  íntegramente  la  parte
dispositiva de la citada Resolución:

PRIMERO: Declarar admitidos-as al proceso selectivo para la provisión UNA PLAZA
DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO-OMIC  vacante  en  la  plantilla  de  personal  del
Ayuntamiento de Sacedón (Guadalajara), correspondiente a la oferta excepcional
de  empleo  público  de  estabilización  de  empleo  temporal  conforme  a  la  Ley
20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público, a los siguientes aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS-AS (17 de 21)

Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE ADMITIDO-A

11 YOLANDA PILAR SANCHEZ HERNANDEZ XX0311XXX ADMITIDO-A
13 ANA NIETO GARCIA XX6270XXX ADMITIDO-A
21 MANUEL BENITO GREGORIO XX0928XXX ADMITIDO-A

238 VANESSA ESCURIN FLORES XX1281XXX ADMITIDO-A
32 MARIA NIETO GARCIA XX6186XXX ADMITIDO-A
37 VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ XX1458XXX ADMITIDO-A
39 AGUEDA TORRES GARCIA XX9702XXX ADMITIDO-A

138 AGATA ROLDAN DOMINGUEZ XX1423XXX ADMITIDO-A
143 ANDREA JUDIT NOYES VERA XX2024XXX ADMITIDO-A
164 CARMEN HURTADO NOTARIO XX1629XXX ADMITIDO-A

48 y 85 RAQUEL CALVO DEL REY XX1144XXX     ADMITIDO-A
59 MARIA REYES TOMICO ALOCEN XX1240XXX ADMITIDO-A

220 ADRIANA RODRIGUEZ ANDRES XX2682XXX ADMITIDO-A
256 y 158 VAIDA SINKEVICIUTE IVANAUSKAITE XX2465XXX ADMITIDO-A

332 MERCEDES ORTEGA MURAS XX1324XXX ADMITIDO-A
348 ROSA Mª ROMO BRIS XX1870XXX ADMITIDO-A
364 DAVID ORTEGA BENITO XX1282XXX ADMITIDO-A

SEGUNDO:  Declarar  excluidos-as  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS-AS (4 de 21)
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Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION

614 MARIA JOSE PEREZ SALAZAR XX6787XXX Antes de plazo
63 ANABEL CALVO ALADREN XX7579XXX Base 4ª
79 ANGELA DE LA FUENTE MORACHO XX3225XXX Base 4ª
378 M CRISTINA VERA HOYO XX9205XXX Fuera de plazo

.- Base 4ª No acompaña fotocopia documento de identidad (DNI/NIE)

TERCERO: Publicar  en el  BOP,  tablón de edictos del  Ayuntamiento,  en la sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento esta lista provisional de admitidos
y excluidos, salvo los datos protegidos, señalándose un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP, para reclamaciones y/o
subsanación.

CUARTO.-  Con  la  finalidad  de  agilizar  el  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal:

4.1  Modificar  la  composición  del  Tribunal  en  lo  que  se  refiere  al  Presidente,
debiendo ser Un funcionario de carrera perteneciente al grupo igual o mayor al de
la  plaza  convocada.  También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los
funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional,  los
Técnicos  de  Administración  General  y  Técnicos  Medios  de  la  Escala  de
Administración  General  y  los  Licenciados/Grados  en  Derecho  de  la  Escala  de
Administración Especial.

4.2 Aprobar la eliminación del párrafo primero de la base octava de las bases que
han  de  regir  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad,  mediante  concurso  libre  de  méritos,  de  la  plaza  de  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO-OMIC vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de
Sacedón (Guadalajara) correspondiente a la oferta excepcional de empleo público
de estabilización de empleo temporal.

En Sacedón, a 25 de enero de 2024 EL ALCALDE FDº. FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO  PROVISIONAL  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  PROCESO
ESTABILIZACION  SELECCION  POR  CONCURSO  -AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

280

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía la RELACIÓN PROVISIONAL DE
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS de la convocatoria excepcional para la
provisión en propiedad,  mediante concurso libre  de méritos,  de UNA plaza de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, por el presente ANUNCIO se publica íntegramente la parte dispositiva de
la citada Resolución:

PRIMERO: Declarar admitidos-as al proceso selectivo para la provisión UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de  Sacedón  (Guadalajara),  correspondiente  a  la  oferta  excepcional  de  empleo
público de estabilización de empleo temporal conforme a la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, a los siguientes aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS-AS (21 de 25)

Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE ADMITIDO-A

10 YOLANDA PILAR SANCHEZ HERNANDEZ XX0311XXX ADMITIDO-A

15 ANA NIETO GARCIA
 XX6270XXX ADMITIDO-A

17 MANUEL BENITO GREGORIO
 XX0928XXX ADMITIDO-A

25 ESTEFANIA VEGUILLAS PASTOR
 XX1340XXX ADMITIDO-A

84 VANESSA ESCURIN FLORES
 XX1281XXX ADMITIDO-A

29 MARIA NIETO GARCIA
 XX6186XXX ADMITIDO-A

35 VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ
 XX1458XXX ADMITIDO-A

38 AGUEDA TORRES GARCIA
 XX9702XXX ADMITIDO-A

137 AGATA ROLDAN DOMINGUEZ
 XX1423XXX ADMITIDO-A

142 ANDREA JUDIT NOYES VERA
 XX2024XXX ADMITIDO-A

474 y 84 RAQUEL CALVO DEL REY XX1144XXX ADMITIDO-A
172 y 16 SARA ESPEJO TOLEDANO XX1251XXX ADMITIDO-A

54 BARBARA ROLDAN DOMINGUEZ XX1177XXX ADMITIDO-A

58 MARIA REYES TOMICO ALOCEN
 XX1240XXX ADMITIDO-A

221 ADRIANA RODRIGUEZ ANDRES
 XX2682XXX ADMITIDO-A
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257 y 160 VAIDA SINKEVICIUTE IVANAUSKAITE XX2465XXX ADMITIDO-A

216 ANA MARIA AGREDA MARTINEZ
 XX0972XXX ADMITIDO-A

330 MERCEDES ORTEGA MURAS
 XX1324XXX ADMITIDO-A

349 ROSA Mª ROMO BRIS
 XX1870XXX ADMITIDO-A

365 DAVID ORTEGA BENITO
 XX1282XXX ADMITIDO-A

97 BEATRIZ DEL REY RANERA
 XX1345XXX ADMITIDO-A

SEGUNDO:  Declarar  excluidos-as  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS-AS (4 de 25)

Nº ORDEN
Reg-entrada

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION

613 MARIA JOSE PEREZ SALAZAR XX6787XXX Antes de plazo
62 ANABEL CALVO ALADREN XX7579XXX Base 4ª
77 ANGELA DE LA FUENTE MORACHO XX3225XXX Base 4ª
377 M CRISTINA VERA HOYO XX9205XXX Fuera de plazo

.- Base 4ª No acompaña fotocopia documento de identidad (DNI/NIE)

TERCERO: Publicar  en el  BOP,  tablón de edictos del  Ayuntamiento,  en la sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento esta lista provisional de admitidos
y excluidos, salvo los datos protegidos, señalándose un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP, para reclamaciones y/o
subsanación.

CUARTO.-  Con  la  finalidad  de  agilizar  el  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal:

4.1  Modificar  la  composición  del  Tribunal  en  lo  que  se  refiere  al  Presidente,
debiendo ser Un funcionario de carrera perteneciente al grupo igual o mayor al de
la  plaza  convocada.  También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los
funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional,  los
Técnicos  de  Administración  General  y  Técnicos  Medios  de  la  Escala  de
Administración  General  y  los  Licenciados/Grados  en  Derecho  de  la  Escala  de
Administración Especial.

4.2 Aprobar la eliminación del párrafo primero de la base octava de las bases que
han  de  regir  la  convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad,  mediante  concurso  libre  de  méritos,  de  la  plaza  de  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Sacedón
(Guadalajara)  correspondiente  a  la  oferta  excepcional  de  empleo  público  de
estabilización de empleo temporal.

En Sacedón, a 25 de enero de 2024 EL ALCALDE FDº. FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  LISTA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE
BOLSA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

283

Habiéndose  aprobado  definitivamente  la  lista  de  admitidos  y  excluidos  para  la
participar en el proceso de selección para la constitución de bolsa de trabajo, en
cumplimiento de lo  dispuesto en las  bases de la  convocatoria  del  proceso de
selección  y  el  artículo  20  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la
relación de participantes es la siguiente:

Relación de aspirantes admitidos DNI/NIE Causa
Mustafa Yumerov Kechev ***8718**  
José Manuel López Ventura ***8864**  
Luis Marrón Álvarez ***8120**  
Isidro Villamayor Castellanos ***8947**  
Silvia Sierra Viejo ***1037**  
José Ignacio Cepero Martínez ***9021**  
Javier López Giralda ***7305**  
Daniel Rojo Gómez ***1441**  
Adrián Algora Enamorado ***9590**  
Raúl Álvarez Sánchez ***6805**  
Albania del Cerro Echegaray ***4173**  
Raúl del Cerro Echegaray ***4123**  
Milagros Ayuso Maestro ***1882**  
Carlos Fernández Calvo ***2260**  

Relación de aspirantes excluidos DNI/NIE Causa
José Juan Holgado Bullón ***4470** Documentación incompleta

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La realización del ejercicio teórico-práctico comenzará el día 8 de febrero de 2024,
a las 10:00 horas, en la biblioteca municipal (Centro Social de Trijueque), debiendo
portar los aspirantes la documentación identificativa.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Trijueque, a 25 de enero de 2024. El Alcalde, Javier Vela Valderas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLASECA DE UCEDA

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION ORDENANZA FISCAL

284

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora  del Servicio de Recogida
de Residuos sólidos urbanos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa
de recogida de residuos sólidos urbanos, estableciendo:

* ART. 7.- Tasa anual de recogida de residuos sólidos urbanos: 120 €

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara con sede en  Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villaseca de Uceda a 24 de enero de 2024. El Alcalde: D. Juan Carlos Gil Muñoz.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240020 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 20 fecha: lunes, 29 de Enero de 2024 75

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. ALDEANUEVA DE ATIENZA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2023

285

De conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local y 169.1 del Real
Decreto  Legislativo  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Haciendas Locales 2/2004, según acuerdo en Pleno de la Junta Vecinal de este
Ayuntamiento  de  fecha  17  de  octubre  de  2023,  se  aprobó  inicialmente  el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2024, sus Bases de Ejecución
y Anexo de Personal. 

Dicho acuerdo se ha expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 1,
martes, 02 de enero de 2024 y en el Tablón de Anuncios, sin que contra el mismo
se hayan formulado reclamaciones, por lo que se entiende elevado a definitivo.

El resumen por capítulos del presupuesto es el siguiente:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 12.450,80 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 22.700,00 €

3 Gastos financieros 400,00 €

4 Transferencias corrientes 0,00 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 €

6 Inversiones reales 45.379,20 €

7 Transferencias de capital 0,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 2023 80.930,00 €

 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN
INGRESOS

1 Impuestos Directos 0,00 €

2 Impuestos Indirectos 0,00 €

3 Tasas y Otros Ingresos 16.780,00 €

4 Transferencias Corrientes 10.500,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 28.150,00 €

6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

7 Transferencias de Capital 25.500,00 €
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8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 2023 80.930,00 €

Plantilla de Personal

A. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención

Número de puestos: 1

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En Aldeanueva de Atienza a 25 de enero de 2024 Fdo. El Alcalde Pedáneo: Pablo
César López Perucha
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. LA NAVA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2023

286

De conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local y 169.1 del Real
Decreto  Legislativo  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Haciendas Locales 2/2004, según acuerdo en Pleno de la Junta Vecinal de este
Ayuntamiento  de  fecha  20  de  octubre  de  2023,  se  aprobó  inicialmente  el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2024, sus Bases de Ejecución
y Anexo de Personal. 

Dicho acuerdo se ha expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº. 1,
martes, 02 de enero de 2024 y en el Tablón de Anuncios, sin que contra el mismo
se hayan formulado reclamaciones, por lo que se entiende elevado a definitivo.

El resumen por capítulos del presupuesto es el siguiente:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Gastos de personal 4.500,00 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 14.400 €
3 Gastos financieros     100,00 €
4 Transferencias corrientes        0,00 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos       0,00 €
6 Inversiones reales 14.000,00 €
7 Transferencias de capital        0,00 €
8 Activos Financieros       0,00 €
9 Pasivos Financieros       0,00 €

TOTAL GASTOS 2023 33.000 €
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos        0,00 €
2 Impuestos Indirectos       0,00 €
3 Tasas y Otros Ingresos            8.500,00 €
4 Transferencias Corrientes             9.000,00 €
5 Ingresos Patrimoniales               600,00 €
6 Enajenación de Inversiones Reales        0,00 €
7 Transferencias de Capital           14.900,00 €
8 Activos Financieros     0,00 €
9 Pasivos Financieros     0,00 €

TOTAL INGRESOS 2023          33.000,00 €

Plantilla de Personal:

Personal Funcionario

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención
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Número de puestos: 1

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En La Nava a 25 de enero de 2024 Fdo por El Alcalde Pedáneo: Fernando Moreno
Guisado


